
TRIBUNAL SUPREMO, SALA Vi.—CUESTIONES
SINDÍCALES

T.a equívoca confiturí.eió:i de ¡a ;ur:sciiceión coutencioso-finoiea'i con;.:, jurisdicción t s p p -
eializada por razón de la mate r i a ¡i ti «vés ríe- la propia iu r i sprudencia c í iu lene ioso
snidieal : I:i s indical izurión <ii> enesl ioue? i'e i :a ' t irale"a civil, :vierca:i'.i! y laboral y l.i
distorsión tii1: cauce jur isdiccional eompeíx'.ite : I. I,a actividad contrac tual de la Orga-
rnr.aeió;i Sindica:.• —JI. I{f:'¡¡cio]:¡ s ..•o:it;ac'.ua'.cs :_•• >i:icrcia!(;. <:i:t:c B:npn ••.«».•; t l istri-
buiííoray y exhib idoras dt* iiclíctu:!^. -III . I-i<" lat.:i;':u-;: c":i'..iav'1.u<'iles de trr.i.f.-ij';* cnltf-
!nrer. •« y eínprc-sürii-.s <\v p ' az^s taur i i iss y v.r.trc sii!)<itlrr:ioí y l 'üTrns .

i,A F.QL'ÍVOCA CONKIlit.JKAl'IÓN DE LA ¡l'Ri.SDICÍJIÓN CONTIÍKCIOHO - .SINDICAL

COMO JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA FOK TAZÓN DF. LA MATERIA A TRAVÉS UF.

LA PROPIA lUFISl'KUUF.NCIA CONTIiNCIOSO-.SINDiilAL: LA SINDICAI.IZAC1OK DK

CL'HSTIOMFS DE NATUPAI.EZA CIVIL, MERCANTIL Y LABORAL Y I.A DISTORSIÓN

DKi. C:AUCE JURISIMCCIONAI. COMPETENTE

Lamcnublf.nicnte. la jurisdicción contencioso-sindicil parece haber abandonado deS--

iiiíivamcnte el camino que con tanto acierlo iniciara la doctrina contenida en el fallo

coiitcücioso'sincíicai de -2.\ de marzo del pasado año, del que fue ponente el magistradc

señar García-Galán y Carafoias (i). Kn erecto, la rigurosa y precisa utilización cíel ai*

ferio objftivo • -ia calidad de la materia litigiosa- como determinante de jurisdicción

que en aquella decisión judicial efectuaba la -Sala VI (2). se ilesvirtún por completo or>

''3 i livl. Ar. i.1135. También puede eniisuliarüe su te.v'.o cu et nir.ntro K'3 ñe cita.
REVISTA, Jcliu-septiemlire de J974, Tril<¡tnn! Supremo. ¿>\iia VI. Cns<!;o,ies sindicales,
I I I , -2, pasa . :»:t;j-«K-l.

ij) KeenrdemoR f' t t im: literal ÜP SU ruar'.o cwrisiiievand'j : «A'.K-ni.ií, sc.nrt la ma-
teria üriginsK, qx-.e se.L'úu lo prcv<-n:du en el artículn 59 di: la ley Sindical oe 17 de
febrero de 1!)7I, reproducido un el segundo «•! Decreto de l;l de a l i s to si;;u:eníe, 110
p''n'csiKindc a la vía eouteiioioío-siudical, ya que las ctlo.-tiniies do índole civil, pena!,
labora, o ¿iduiinistrativüs e^t:'ui atribuular a sus respectivos órganos jurisdieeiotiales, y
'-•xeeptuadas del presente reeurfo, inehiso ¡uuujne estén re'ai-iiíiiaílas ecu actos de la
^Sariir.íKiún Sindica], que es lo qtte ai:-tnteee en c-1 jjresenle caso, 7mes que ;tij se

^ei?.t:];in deberes y derechos sinriie:i!es, sino de puro earacti r civil y -1HTC;L¡U.Í1, de.
c°ni]j<itene:a de !a jurisdicción ordinaria, ya que si tudas 'as cuestiones ;ili;;iost!.P <|ue
puedan surj;iv en c¡ seno de los Sindicatos Imuie.rnn de ventilarse, por estii sola razón.
HJit.e i,1K Tribiniiiles arbittrdes de Amparo y con el su'isitniiciiU- recurso c.untr-neio.-c.
^inrlicul, snía:i atraído? a la dtjeisii'ui de éstos, i:etos y acuerdos, disposieiur.eí y con-
tt<it')s 1111 üujetos al ré;;iineu jurídico simiieai :i! incl-.'.itios cr <•! avtic'.'.o 1." ilel lVvretc
nttlcs Hh-.dido de ].". de ayost,, di. T.'.Tl.)-
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"¿a posterior producción sentenciadora cié i?. Sala mediante la remisión a! ámbito oss?."
pslencial oe ia jurisdicción contencioso-sindical de actos y cuestiones pertenecientes a
•derechos sustantivos (civil, mercantil y laboral) distintos riel específicamente siaáicrl,.
s»? (á simple dato, tan evidentemente constatable como ¡«elevante, de haber siáo
'̂ saíiííicios por una entidad, organismo o autoridad sindical. A través de esta reproba-
ble arrogación de competencia, 'a jurisdicción contencioso-sindical llega a alcanzar ca-
racteres conformadores próximos a ios de una jurisdicción especial por razón del sujetos
a i fuero de la Organización Sindica!; caracteres ciertamente más acordes, creo que elle
es indudable, con la pretendida, y puede decirse lograda, configuración institucional
c!s ¡a Organización Sindical como sujeto privilegiado dentro del ordenamiento jurídica
:'Í3¡ setuaí sistema político español.

De esta forma, a las graves malformaciones congénitas del orden judicial sindica!,
fruto da su provisional regulación, orgánica y procesal, por el Decreto 2.077/1571.,
fie 13 de agosto, que pronta y oportunamente fueron denunciadas por Fernández Ro>
dr!gne:i y expresivamente calificadas de uriesgos ciertos de siticlicalización de toda Ir,
actividad administrativa y de adminisírativización da toar, la actividad sindical-- {3).
hemos de. añadir ahora un nuevo «riesgo cierto» al que, siguiendo la calificación ele",
•diado autor, podríamos denominar .'sindicalización de cuestiones civiles, mercantiles y
íaborales», y que ha venido a actualizarse no por los mandatos imperativos de un tsxtc
legislativo o gubernamental, sino, desafortunadamente, de !a mano del desenveív;."
•aliento paulatino y continuado dñ la propia docfrina jurisprudencial smdiczí. J5sí̂  nueva
deformación que se irroga a ia jurisdicción contencioso-sindical es, a mi juicio, mere-
cedora da una mayor censura, especialmente si se tiene presente que el alejamiento As
cuestiones materialmente no sindicales de su juez propio en modo alguno resulta obíL»
gado del íenor mismo ele las normas reguladoras del orden judicial sindical, antes bieu»
poy el contrario, trastorna sustancialmente aquel tenor que ineludiblemente exige unñ
interpretación respetuosa con é! mismo basada en los siguientes principios:

1. La jurisdicción contencioso-sindicc! conocerá de «las pretsnsionss qus
ss deduzcan en relación con las disposiciones, actos y acuerdos sujetos el
;'Bg¿n>t-;> jurídico-sindical» (artículo i.° dei Decreto 2.077/1971, de i~, os
agosto) (4).

2. <;No corresponderá a lo contencioso-sindicaS las cuestiones de índoíe
civil, penal, laboral o administrativa que, incluso relacionadas con actos de
la Organización Sindical, estén atribuidas por íey a otros órganos jurisdiccio-'
nales. Los actos de la Administración pública sujetos ;ú Derecho administra-1

(fi) Dorecho administrativo, SimUcaíos y autoadministración, Instituto do
•He Adrniiitstaición iocal , Madrid, 1.&73, págs. 20Í) y sigs.

(4) Sobre oí eoncepto d<; «actos sindicales» a efectos de su fiscalización por ia juris-
diecióii contoucioíio-siutiical, vi<i AIOMSO OI,EÜ : Dvrechc del trabajo, 'A.' adición reví-
•sa<ia; Facaícad do Derecho, Iviadrió, 1974, págc-". S8ÍÍ-330; FBRlíírosa KouKfonJía : Derecho
s&rAinist'/aitva, Sindicatos y autoadministración, cií:., pags. KLO-S3.4; CASAS JÍUMONT;;; :
'31 rectivsc contcndoso-siniV.cal, en el mím. U',1 de «í.'.'t'i REViaT.i, enero-mareo de 1(!?4-
•jpáginas i?.S y s:gs.
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'üvo conservarán su naturaleza, aunque fueran adoptados sobre materias sin-»

•dicaíes» (artículo 2." del Decreto 2.077/1971 y artículo 59 de la ¡ey Sindica'.)»

3. ;'La jurisdicción en lo ccntencioso-sindical es improrrogables (artíc'-V

Jo 4.0, 1 del Decreto ¿.077. 1971).

4. «La Sala podrá apreciar, incluso de oficio, la taita de jurisdicción, pre-

via audiencia de las partes sobre !a misma;- (artículo ,}. : :, -'. del Deere-

.ro 2.077/197:).

5. i.HI recurso contencioso-sindical sólo será admisible cu relación con ú s

disposiciones, actos y acuerdos sujetos al régimen jurídico sindical...- '{artícii'

í s ;;g, Í: del Dees-cío 3.077/197):}.

6* «No se admitirá recurso coníenciosO'smdicai respecto c!e... las resoíiv

.ciones que pongan termine a la vía de amparo como previa a la judickí,

que regula con carácter facultativo el artículo 4." de la Orden de dece ¿3

.'-•ñero de mi! novecientos cuarenta y ocho.' (artículo 22, b) del ¡Jzc:3^

.10 .'..077/1971) {5).

7. -.'El Tribunal, previa reclamación y examen del expediente, si ío con-

sidera necesario, declarará no haber lugar a la admisión del recurso, cuando

constare de n:odr> inequívoco y manifiesto... la falta de jurisdicción...> (ar-

ticule 40, 1 b) del Decrete .'..077/1971).

8. <La sentencia declarará la inadmisibiíidad del recurso coiitencioso-3!B'

'-iica!... (cuando)... se hubiere interpuesto ante 11 ti Tribunal que carezca cis

jurisdicción para ei asunto».' (artículo 60, a) de! Decreto 2.077/197.1).

9. <.A los órdenes judiciales les corresponde conocer de las materias qiv.i

^específicamente los sean atribuidas sti la !f>y Orgánica, en ios Códigos proce-

sales respectivos o en las leyes que los regulen. Al osdzn judicial civil, aciesias

de las que le son propias, ie corresponderán todas 5?.s que no estén expresa-

mente ¿tribuidas a los demás:- (Base 3.", nóm. 15, 1 ele la ley 42/1974. d^

28 de noviembre, de Bases, Orgánica de la Justicia).

i c . -Las normar sobre extensión y límites de la jurisdicción son ríe na-

turaleza imperativa)- (Base 3.", mím. 16 de la ley 42/1974, de 28 de novieir.-

bie, de Bases, Orgánica de la ¡usticia).

Lí serie de. decisiones judiciales sindicales que han caído en el criticable maximalisnvs

"iHarpretaüvo, según el cual todos los actos subjetivamente sindicales vienen íntíisci'i-

Sft'aiadametitc a íesidenciarse ante la instancia jurisdiccional sindical, presentan come

•primera y sinfomáticE característica la de su cmmmidad temática. En efecto, en toticc

2scs fslios judiciales t i objeto del debate procesal lo constituye una relíUián jurídica

(5) j_,a vigencia de este precepto es, sin embargo, dudosa. Ku efecto, es perfcc.ta-
"icnte posible, eu términos legales, iiue el artículo 3u>, b) del Decreto '.'..O77/1S71, da
-5 ¿te u^oHlíj, haya pidt) derogado por el artíetüo '1..° y la disposición fiual !̂.Q del Pe-
-i'tío ¿i.S05;l!r71., tambiáu de- ¿3 de aifosto, pera de ¡x'sU-rior fcclia áe pablicacMn i-i?.

•̂ 1 BcUHn Oficial del listado. Viñ. IÍIP eonsifleraeioiiL-s <iue tuve oi-asión de forjntilar
acerca dal teuiü, «-a el número IOS de tsla KEnsrrA, Tribunal Supremo, Sala VI. Cv.esiio-
•'ís.s .-¡iad-lcah-s, cit., I I I , íi, págs. a:.«!-23S.
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coninictutll de naturaleza civil, mercantil o laboral !o), e:¡ '.a que bien la Organización:

Sindical ha actuado como parte contraíante, bien ha sitio protagonizada exclusivamente-

poi* sujetos privados, los cítalos, s:n embargo, se han visto afectados por un acto for-

malmente sindical emanado de un organismo o autoridad sir.idic.il de carácter arbitra;.

?J '.¡ue las parles contratantes, en virtud ;_>rec:samer.te de su conaición jurídica de SÍH'

dieades, han somet.'oio las controversias nacidas de la ejecución del contrato celebrarle*

con carácter previo a la decisión ríe instar .a puesta en tmicionarmento d i un proce-

dimiento judicial.

lisia comunidad lanáiica, que estimo de suma importancia desde la perspccíivs de

un análisis jurídico forma' de! rema sustantivo de h actual organización política del sin--

dicalisme español, me ¡leva :i abandonar en este, momento la sistemática que haste

ahora he utilizado en la ordenación de la jurisprudencia contencioso-sindical y que, tome

puede recordarse, atendía pre:erentemer.te al tipo de sentencia emitida por h\ junsdic^

Í::ÓH contencioso'Sindical: sentencia de inadmisión, sentencia dcsestim.ttona y se-nteri'-

cía estimatona. Los distintos tipos de sentencias quedan ahora englobados en el íítnlc-

genérico que preside el presente comentario, si bien vaya por delante que de nuevo

la.'! sentencias de.sesíimatorias son las más numerosas.

Agrupadas las decisiones judiciales a que me estoy refiriendo alrededor de la ca-

lidad contractual de Lis relaciones litigiosas, el paso siguiente es el rie determinar k-

nafnra.'cza ;ur;'d:t,¡ de !,:s disíintas relaciones contracfua.'L'S. As.', nos encontramos con:

1. Contratos ci-nles de ejecución de obras concertados entre la Organiza--

cióíi Sindical y personas naturales y jurídicas de derecho privado, s: bien e>

proceso de formación de ia voluntad contractual de. la Organización Sindica-

se rige por una específica normativa sindical.

(I. Contratos mercantiles de cesión de material cinematográfico para sv

exhibición celebrados entre. Empresas distribuidoras y e.xhibidoras de pelícíi*''

las, las cuales, como es sabido, están encuadradas en el Sindicato Nacional

del Hspectáculo --Actividad de Cincmato,v.rafía (7) —, y cuyas relaciones ce--

nierciales se encuentran reguladas por el Reglamento de 27 de mayo de 196S.

III. Contratos de trabajo celebrados entre toreros y empresarios de plazas-

Í<V; Do nuevo, eun "a hí'üroüü excepción r]e ln rt'uU'ncij de ;.';? de I?MÍ"I? /ir ly'-l, v^-
ciíadíi.

i,7) I;¡ Simlicato Nacioua! tlcl üspectácitlo fue oroarln por iKcroui tie 1!> <•!«• íohrer'1

¡le .1 Í>1'3 y reeieute:nente üetir-^lizadi:» c-onforDjc ?- la n'jiinativa ñiudic-,11 vlgouU: J.-II nir.i-
jilíniicntu de lo dispuesto tu 'n ()i.--.ijosieió:i tratviloria primera <le! Ueglami-Jiüi f?i?iifraí-
íle l'":5 Sindicatos jinr Derretí 1.17-1071, de y <ir alui". Sus arcual'-? estutut.»;-' se :ip:'C-
Imroii por t-1 mini.-tio di.- Kiiacioiics Sindicales el É2S <u- c-nt-n> <lo 107." iliiiirtín de ¡a
O>gavi?ación Sbulhal, nítii. ',:i8!, de ift <k- enero!. A tenor de ¡o estaliVeido en eí-
urííeuio 7.' de lo^ t.-itad;):; Iií'tatul'jí;, cu e-1 e;;qti(-riH orgáu;i:o de: la Tama dt 1 K^*>ee-
(ái-ulo se i-iienenlni'.i comprendidas '.->:: sijünii-ntes nelividadi>;i difereneiadas : a. t'iuf-inii-
t'i;n:;fía. ",>'• Teatro, o i Circo, variedades y folklore, di Mi'i?'.ra. r) Toros, f) neporter.

1.a:-- A^mi>:ieit>!ies SindíeaU s Nacionales de l>istvi:>ueió:i. y Cinem-dt'j_L',i-áiiea y í.it:-"
ii\":-iíiif:ón. C:iie:ii!ilnj.;r;';t:cr, se encuentran integradas en la Unión Macínna! <U- Rmpic--
srirío--. de! Sindie;:to.

VM)
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tic toros o entre toreros y sus subalternos y persona' CE cuadrilla. Las «espe--

cialidades> laborales de esta rama cíe la actividad productiva se encuentü'ac.

recogidas en la Reglamentación, nacional de trabaje del espectáculo taurino,,

aprobada pur Orden ministerial de 17 de junio de 1943, posteriormente m&

dificada en 31 de juüo de 197^. Y el Sindicato que agrupa a los cnipresaciot.

y trabajadores de esta rama de la actividad es 'cambian el del Espectáculoc-

sector taurino (S).

LA ACTIVIDAD CON ri< ACTUAL DE LA ORGANIZACIÓN- SINDICAL

1. (!omc se recordará, la jurisdicción contencio.ío-Mndicaí hü tesm'dt» ya ocasión cié

sbcidar el tema de la naturaleza jurídica de las relaciones contractuales de la Organi-

unción. Sindical con ios particulares en sus anteriores fallos de 9 da octubre de 1973 ir

de. i.', de junio de 1974 (y). Y aunque la forma de tratar el tema, y su solución, fueron

distintos en cada una de aquellas decisiones judiciales, el objeto ele la Uiis lo constituía

en ambas un contrato civil de arrendamiento üe obras celebrado entre la Organización

¿>iud:'cal (Obra Sindical iip.l Hogar) y personas privadas.

Dos nuevas sentencias de la Sala VI de 16 de junio y de 2 ele octubre del pasado

sfio han venido a sumarse a aquéllas ya conocidas, aumentando de esta forma la seria

síe decisiones jurisprudenciales que conocen y enjuician las controversias surgidas de.

¡3 actividad contractual de la Organización Sindical.

2. Los hechos que dieron lugar al íaiia cutitencioso-sindical cíe 26 de junio de 1974:

íueron los .siguientes:

El 19 de octubre de 197r la Obra Sindical del Hogar de Cádiz convocó licitación'

pública de un ¡oca' para farmacia situado en la barriada de ¡La Paz« de auuella capital,,

que fue adjudicado a doña María Isabel Bautista Jiménez, la cual ingresó en la Caja de-

is Organización Sindical :,'.5.000 pesetas en concepto de fianza provisional (10).

(S; Bn la Unión Nacional de Kmpresarios del Sindicato de! líspeetácnlo están con:-
prendidas las Agrnnarioue? Sindicales, de Plazas de Toros y cls jefes «le cuadrilla (nis-
^.dores y rejóneailorrsi. I.as Agrupaciones Sindicales de .Matadores de toros, novillos y
Stejontfidorcs ; Picadores y banderilleros ¡ Mozos de «spíidas ; Cuadrillas cómicas y si-
filares ; Persona! de plazas du toros, y Apoderados taurinos, so integran en ¡a TTnióli
Raciona) de Trabajadores y Técnicos del mencionado Sindicatos.

''•>) Ftti.' pijiieníe de ¡¿ml'ios fallos el magistrado sefíor GIMBVO GAMAKKA. KPÍ. .Ir. ;>.73i;
y B.OKá, respecliviinieiite. I",n la sección jurisprudencial de e?ta KIÍVIÜTA, 111'ims. Iftí y KM.
Postulada n recoger las decisiones eontencioso-sindi.Tcúes, puede encontrarse el texto de
" ^ íaiios citados, HSÍ euniii también un comentario crítico a los nih'in'*;; : uúm. 102.
f'hril-iuni,, , j e J9Y4j p&g?. l.j:v.15í>; núm. 104, oi-tuhredieiemhre de 1!)74, III , 1.

0f'; Ks lamon.ta!)le que en nuichiis ocasiones lü 1< etr.ni euidad'jsa y detenida de los
''3!:íiltiiHdar. y consiáerandos de las decisiones del Alto Tribunal no sea suficiente par",
íne í-l lector obtenira un conocimiento adecuado del caso litigioso, sin necesidad de
• ̂ ^plaaarse pusteriorir.cntí.' u la ¿ede o.t'l Tribunai H consultar el cxpcdieiite en a
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Meses más tarde, el 16 cic febrero de 1972 y, posteriormente, e! ;i} de marzo
siguiente, !s adjuclicataria solicitó de la Obra Sindical dül Hogar le fuese prorrogado e.
piazc para el ingreso de !a prima que !?. correspondió como adjudicataria, debido ?. que
formalidades administrativas de necesaria tramitador, retrasaban ia apertura de Ja far-
macia.

El ^9 líe marzo de i<i/~. el delegado provincia! de la Organización Sindical de Cádia
aenegó la petición de L¡ adjudicataria y acordó anuiar el remate con incautación de 1?,
fianza constituida por aquélla para concursar, resolución que fue confirmada por la ¡Di-
rección Nación.'.: de la Obra Sindica', del Hogar (u).

supuestos, en que su especial Ínteres por el caso asi se le. exija. I.a sentencia <ie :.•('. de
junio del pa-.-ado ;¿ñn im-i'.rrt precisamente en <-'. defecto serHiad". Jiu <.•' primer resul-
tando de hechos probados te nos dice textualmente que «con úrl:;i ji¡ ÍU: octubre de lyVJ
se realizó por la Obra Sindical del Uojiar licitación pública de t'.u local para Ini'.naeia ...
qtie fue adjudicado ;i :,-> recurrente...». I-Vro en ii!i:g!':n niciiií :s:.u <lel fallo iufüeia' «e
düsvi-ia la tinulidacl palrinionia! pc:rnej;tiid¡i pur la Organización Sitidieal run la coiivo-
eatnria de la iieiiaeiúii públie;; i 1eiiajeur.:- o arrendar?; ü¡ , eolisiiíliientenieiite, ia clase
de c.v.ilrato ¿•«.-leínafio eutve la Obra Sindical del Hogar y la recurrente i,; eoüijivavei:!;'.
11 arrendamiento <U !na!.-i. ¡'ersonaiineine me inclino a pon.sar <;ue el e<.»Uriit« ct-".e-
brado tne u:i eontra'.o dt- eoiupravení-a. ĉ :n embarco, íie tipiado por no e^peciüearlo
e¡: el título que ai'.rr.pa a IÜÜ ilns scnieneÍ!>^ eon1eiH:io^o-.sii:dieales de! pasado nfi", nbjeto
del pveyeuie comentario, por la:- siiíuie'.iteri razone:". ; en ]:i'iiuei" termino, porque 110
poíeu una seKiii'idad plena acerca de la ela.-ie de contrate celebrado ; en .segundo lugar,
porque en lodo caso e: contrato e( iebratlo t-t; <le natv.'.a'eZíi civil ; en tercer luííar, por<|ue
son ios contratos de ünrj:í-.sa o ¡DIÚÍÍO opeyi:: eelt Inados í.ior la ! írga*iiz:ieión Sindical
los Que iia^ta ahora han dado ¡u^ar a: mayor número (U: litigios isentenoia* de í' de
oeíubve di. 1073 3' de- 12 de junio y -2 de- octubre, de 11*71: ; ¡infámenle, poique fiado que
<-l contrato cU' ^bn:s adolece de una espeeílica n;i,'ni.'ieiÓ!i <•:! el ordeníimieuto- jurídico-
administrativo —es un contrato administrativo ni>mínad¡>- • que coiitcniyila las SÍUJÍ'-I-
!ar'<iades ov.r la presencia subjetiva de una Adin:r.istrac:6:i púb'ica imprime a la !o-
caiio oper'S, rae interesa, ante to'lo, subrayar qne los contratos de obras celebrados
por ir. Organización Sindica! -no son contratos <iiiirJ}:i:;Lr'.itivnylf slr.o c'n'ili::'. ya que la
<.>r;rauización v îndicaí nt) es tina Adnnüj'sLiacióii pública.

La omisión cometida por la ccairncia de la Saia 1-7 tic -'-'H de- jimio de l'J'.l, con ser
su!>¿aual>le a los efectos cjue a(]uí se persigue», i» por ello invalida \;\ observación
;':Uteriormeute extiresta, ni la pre'.ei^ióu, en modo alguno excesiva^ di1 que las deci-
siones, judiciales presenten una redacción más acabada, susceptible de ofrecer infor-
mación completa sobre el litigio a todos los interesados en el conocimiento y manejo
de la jurisprudencia.

;I1: 1.a dirección de la (ibra Sindical de! Hogar a nivel provincial corresponde al
ílele;rado provincial de la Orjíanización Sindical. Y la representación de los Sindicatos
Y demás Kntidades y Organismos sindicales con personalidad jurídica está atribuida
•en. materia de contratación a sus respectivos presidentes o directores, de acuerdo con
lo provisto en FUS Rstatutos 3- Reglamentos (articulo ío, 3 del Reglamento C.oucral
del Réj/itnen Keouónueo-Admiuistrativo Sindical, aprobado por Orden de H de julio
<I<! .¡!>7:í¡. Trac la promulgación ¿c ia Onleu del i¡ii2ii..tro de Kelacioiira .SiucHcales d<-
;VÍ de c:ieio de V.Í73 sobre organización y íuueit»uamientí) d(t los Servicios dependiente:"
del Secretariado de Asistencia y Promoción -Sindicales, la Obra Sindical del IJo¡;ar
pos.ee «el carácter de instilación, qut> .«"'á dotad1.; de pfr:;ai¡alidad jurídica y patrimonio
propio adscrito a sus fines, diferenciado del de la Organización Sindical» ¡'artículo S4, 1
.-le la citada Orden de '27 de enero de liW;.
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Contra esta decisión cíe la Obra Silúrica! del Hogar la adjudicntaria interpuse recurso

as alzada ante el ministro de Relaciones Sindicales, y contra la resolución desestima'

toí'ia de éste, de 2-¡ de febrero de i<-'iy¡, recurso coníencioso-siiidical que Ir. Sa¡;i VI del

Tribunal Supremo estima parcialmente, apreciando la existencia de vicios esenciales;

¿A procedimiento que invalidan las actuaciones sindicales practicadas con posterioridad

a la decisión de la Obra Sindical del Hogar de resolver ¡a adjudicación del contrato con

incsiiíarión definitiva de Ja fianza provisional.

Fue. ponente del rallo el magistrado señor Valle Abad (12).

'Considerando: Que el acuerdo impugnado es el que en 25 de febrero di:
l97í< Y "de orden" del ministro de Relaciones Sindicales comunica a don?.

Isabel Rautista Jiménez, el secretario general adjunto de la Organización Sin-

dical; comunicación acompañada por la recure.rnte a su escrito de iniciación

de! proceso, y acuerdo del que no hay constancia documentada en e". e>:pe-

diente administrativo, aunque sí consta e.n el proceso su realidad porque a

él alude, expresamente la comunicación ministerial número 2.589 del registro

de salida, alusiva además a una decisión desestimatoria "del recurso da re-

posición en 5 de julio actual" que. por referirse a 197-5, fecha posterior a

lü de iniciación del proceso - 2.2. de abril • y anterior a la remisión del ex-

pediente a este Tribuna! -20 de agosto mueve a pensar que este expe-

diente no está completo, o existe un error mecanogrático en aquel " 5 de ju-

lio actual".

Considerando: Que tan notoria insuficiencia del expediente administrati-

vo, no denunciada por las partes usando de. la facultad a ellas conferida poi

ei artículo .JS.I del Decreto 2.077/1971, de ¡} de. agosto (13), no impide, a k

Sais ai examen da ¡as pretensiones deducidas en la demanda, porque la pri-

mera de ellas es ia que tacha de defectuosa "la notificación pos' la que se

comunicó... la denegación del plazo solicitado para e¡ ingreso de la prima ds

adjudicación... ai no contener ¡os requisitos exigidos por e! artículo 7q de

la ley de Procedimiento administrativo".

Considerando: Que e1 ordenamiento jurídico se impone, con rigor de obe-

diencia, en el ámbito sindical, y en defensa de las normas mtegradoras cir

aquel ordenamiento, la ley Sindical - artículo 54- - establece un sistema de

garantías, a cuyo través son impugnables los actos que violen o desconozcan

tanto los derechos que la legislación sindical reconoce a los sindicados o a

las entidades .sindicales, como el ordenamiento jurídico al que se protege

centra cualquier forma de infracción, y al que pertenece la ley de Procedi-

miento administrativo, cuyo artículo 79 aparece quebrantado en el acuerde

(1S) Heí. Ar. ÍUfW.
{&) L¡i facultad que eonñore ;i las pum-ts c-1 eitíu'iri artículo -lí?., párrafo !•" del 3>e-

<:ií;'co 2.C77/1971 eti aquellos ra?os cu lint estimen qitr el expediente 11» <-:=tá eoiup'iftOj
tfs I>íooisri2n«nt(- la tle solicitar, dentro de los «iiez primeros días del plazo o.únceduú,-
P'ii'i*. formular IÍI demanda y la contestación, quf- pe w.cUimon los HUÍri-edentes neee-
hinoK pnrn eomjjkí.'ir liiehn expediente.
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G decisión adoptada e" 21) de aurzo cíe :<J7-' por oi deiegív.o provincial de

Sindicatos de Cádiz, denegando la petición de prórroga, y comunicado a doña

Isabel Ba-itisra Jiménez con omisión de los requisitos del artículo 79." anta:

citado, r. pesar de que la interesada había solicitado expresamente subsana

ción de este defecto, según consta en el folio 7 del expediente.

Considerando: Que tal notificación defectuosa invalida cuantas actuacio-

nes administrativas posteriores a ella se han practicado y, porque implici

indefensión, obliga a vppo>;c-r las actuaciones al momento en que la noüLv

catión se hizo para que se verifique con Iris formalidades '.egales.

Considerando: Que esta invalide-- del ac*o alcanza con sus electos anula--

tonos al acuerde de .'.̂  de febrero de 1073, comunicado a la recurrente po?

el secretario general adjunto de la Organización Sindica! "de orden dsl m*

celeritísimo sañor ministro de Relaciones Sindicales", independientemente d'i

que este acuerdo sea en sí mismo coniorme o no a derecho, y en tales té"»

minos debe ser estimada la demanda, sin posibilidad para la Sala de promifi»

ciarse sobre la segunda de las pretensiones deducidas, tendente a declara?;

que. doña Isabel Bautista Jiménez e:-: legítima adjudicataria del local de ía<v

macia cuestionado, pronunciamiento jurisdiccional que presupone un acueríís

denegatorio de tai titularidad de adjudicatario adoptado previas las adecuada

formalidades administrativas, lo que aquí no ha ocurrido.'

5. Por su parte, la sentencia de ;. de octubre de 10.74, K n '" Vle- actuó como pí>

aente don Gaspar Dávila Dávila (14), se enfrenta con el siguiente supuesto litigioso i

L.i. Obra Sindical del Hogar convocó concurso-subasta para la construcción de /Sí vt*

viendas y urbanización en el término de Montilia (Córdoba), del que resultó adru-i"-*.''

catario don Bartolomé Sánchez García por la cantidad de 10.458.150 pesetas, i^n adjiv

aleación provisional se. convirtió posteriormente en definitiva por acuerdo de. la seña«

iada Obra Sindical de 7.2 de enero de. 1971, quedando, en consecuencia, <r\ conírsts

perfeccionado por el mutuo consentimiento de las partes. No obstante, ya en ía £afl3

de ejecución de ¡as pretensiones derivadas del contrato, al adjudicatario le fue imposi-

ble iniciar el cumplimiento de sus obligaciones debido a hechos obstaculizadores totai-

nienle ajenos a su voluntad: en efecto, el replanteo definitivo de. las obras no pudo

llevarse :i cabo, ya que la Organización Sindical había realizado el proyecto de cons"

tracción de las señaladas 48 viviendas y urbanización sobre un terreno distinto si «j'jffi

había sido cedido por el Ayuntamiento de Montilia. Tras un retraso en el comienzo ¿3

las obras de más de 17 meses y después de haber solicitado de la Obra Sindica? ¿sí

Hogar por dos veces consecutivas la formalización del replanteo definitivo de las ob.rss-,

s-l adjudicatario decidió exigir la resolución del contrato de arrendamiento de ebreo

celebrado y <>1 abono de la cantidad de 1.777.885,50 pesetas un concepto de beneSci©

industrial dejado de percibir.

Î a Obra Sindical del Hofjar accedió a resolver la adjudicación definitiva cíe \zt

obras devolviendo al adjudicatario la fianza constituida, pero rechazó abonarle ía cali»

(14) Re£. Ar. 3.800.

'Si
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::iciatí reclamada en concepto de beneficio industria! dejado de percibir, que sustituyó
sor el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados.

K! adjudicatario interpuso recurso de ••iz,-.da anle el ministro de Relaciones Sindica-*
'*£.% que fue desestimado por resolución cíe z~ cíe abril do 107V

La rurisdiccióii contencioso-smdicai desestima igualmente el recurso íntr-rpuesto coi>
írr. ¡a c:tr.da resolución ministerial, haciendo gala de una impecable argumentación ¡U'
rídica. .-. ta oue en principio no habría nada que objef u, w el procedimiento contencioso»
¿inciical se hubiere sustanciado cumpliendo con el presupuesto esencial y básico de tcefo
proceso judicial, a saber: \.i jurisdicción, cuya falta impide antrar e:i e: examen de*
sonrio de la pretcnsión formulad::.

•^Considerando: Que el problema que se plantea cu el presente recurso .S3
•reriere a ¡a naturaleza, contenido y alcance de ¡as relaciones jurídicas CCÍV
tractiíalcs establecidas enlre el recurrente, y la Obra Sindica' del Hogar come
recurrida, a fin de determinar los efectos que de. las mismas se deriven en
orden a fijar los derechos y obligaciones que a cada una de las panes pueden
corresponder y a este propósito se exponen en el escrito de forrnalizacicn del
recurso tres aspectos relativos: i.") a! perfeccionamiento del contrafo; ?..") isv
fracción del orden jurídico, y >,.") consecuencias de la resolución contractual:
.aspectos que procede examinar separadamente a fin cíe centrar las <-uestione¿
que se formulan y resolver sobre las peticiones con ellascreíacionadas.

Considerando: Que se»ún se acredita en las actuaciones practicadas, h:.
•Obra Sindical del Hogar anunció concurso-subasta para adjudicar la constrtiC"
•:ión de 48 viviendas en la localidad de. Montilla (Córdoba) según expediente y
pliego de condiciones puestos a disposición y conocimiento de. los licitadorea
en cuyo concurso resultó adjudicatario ¡mediante acia notarial y provisional-
mente el recurrente; adjudicación que se elevó a definitiva por acuerdo de
la Obra Sindica] cié! Hot:¡:r, con lo que quedó perfeccionado el contrato pee
•el mutuo consentimiento de las partes, manifestada uno por el hecho cíe
tomar parte en e¡ concurso-subasta aceptando con ello las condiciones íij'adasp

y el otro, mediante el acuerdo de adjudicación definitiva referido, con lo que
ambas partes quedaron obligadas a su cumplimiento, independientemente as
la forma en que se haya celebrado, según establecen los artículos 1.278 y
siguientes del Código civil y que. recoge y reitera el pliego de condicionas:.
en cuya cláusula undécima, apartado 2, se consigna "que la adjudicación C!E«
fmitiva de las obras... perfecciona el contrato y obliga a ambas parte.s, sis.
perjuicio de la normalización del mismo'', por lo que. tanto en aplicación c!s
ios preceptos de carácter general, como por lo dispuesto en la norma csp2"
•c.íiic.1, nos hallamos ante un contrato perfecto y con plena validez y eficacia,
y e¡ liecho de míe no se haya elevado a escritura pública supondrá el incura*
plimiento de un requisito complementario, pero que no afecta ¡1 las conse"
ciencias jurídica que de la relación contractual se deriven que tiene SUCÍZÜ
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vinculante entre las partes y. por lo tanto, la forma es intrascendente tea*'

pacto a su perfección (15).

Considerando: Que el segundo aspecto que se plantea en la formaliza-

ción del recurso, se refiere a la infracción riel ord?.n jurídico y sobre la *oaae

de que ¡a anulación de la adjudicación definitiva cié las obras se liizo sm

íiíjeción a lo dispuesto en los artículos 44, 46 y 48 del Reglamento de Con-

tratos de! Estado, en. relación con los artículos icg y l i o de Ja vigente ley

d.. Procedimiento administrativo, que determina la previa declaración da iz-

siviclad e impugnación ante la jurisdicción contencioso-adminisírativa, precep-

tos que no se estiman aplicables al caso objeto del presente recurso, y.i que-

toclos ellos regulan el alcance y efectos del contrato administrativo, que, come

se expone en el propio escrito de! recurrente, es complejo integrado por un

acto administrativo aui gvv.eris y otro emanado cíe !a voluntan particular, rev

quisitos que no concurren en el asunto planteado, ya que la Obra Sindica/

d?l Hogar no es la Administración en e! astricto y peculiar sentido a que

dichas normas se refieren, y, por lo tanto, sus relaciones jurídicas contram-

ínales se regirán por las estipulaciones que se sensignen y se acepten, y que

en el caso de- autos, como queda expuesto, se recogen en el pliego cíe condi'

ciones publicado y conocido por la otra paríe contratante.

Considerando: Que e! tercero y último problema del recurso se basa er.:

c\ alcance de la resolución del contrato que una V£z_que sa ha producido im-

pone a la parte recurrida el abono a la recurrente del beneficio industrial

dejado de percibir, y ello tantc en aplicación de los artículos 52 y 57 de::

Reglamento de Contratos del Estado, como ele la cláusula 31 del pliego ¿&

condiciones, tesis que no puede ser acepíacta, ya cjuc los preceptos del R's--

glamento que se invocan .se consideran inaplicables por lo anteriormente ex-

puesto y, en cuanto a la cláusula referida, de su simple lectura se át&uzü

asimismo que el caso que se examina nc encaja en sus previsiones, pues en

ella se establece "que si la Obra Sindical del Hogar decidiese la suspensión

definitiva de las obras o dejare transcurrir un año desde .su suspensión tern.-

peral, el contratista tendría derecho al valor de aquéllas efectivamente reaíi'-

zadas, y al beneficio industrial de las dejadas de realizar", todo lo cus:

supone el comienzo de unas obras que se suspenden, y en el caso presenta

no se comenzaron, pues se procedió a la resolución de! contrato a peticióri

c!el recurrente antes de iniciadas, solicitud que se aceptó por la Obra Sinéi-»

cal del I logar y la Organización Sindica!, en cuyos acuerdos se consigna ex '

fií>) Jísta primera fase <lel razonamiento jurisprudencial la destina el Tribuna?,
ñ-iijir^nuí a rebatir la .'licuación •Jormuía<ia por la Organización Sindical «1 su escrito
ó:<5 contestación a la demanda de que ul adjudicatario había iiienniplido las formalidades
erigidas por t i I'liego de Cláusulas Administrativas que sirvió de base al concurso-
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presamente el derecho que ccrrcspop.de y se. reconoce al contratista para qut
recupere la fianza pactada y sen indemnizado de ios daños y perjuicios que
haya sufrido, con lo que se recoge e! verdadero alcance de la resolución con'
tracfurü y cuyo concepto ¿ndemtiizatorio de. "daño emergente y lucro cesante."
permiten a la parte beneficiada per ella recibir torios los perjuicios acreditadas
que de ¡a misma se deriven.1

4. Como con facilidad habrá podido comprobarse, ¡os supuestos de hecho <¡ue or:-
£_¿na?on les fallos coníencioso-sinclicaies transcritos son sensiblemente distintos. Kn con-
secuencia, la formación de !a Mtto decidtndi jurisprudencial ha discurrido en ambas
ñíntencias a través de cauces diferentes y, lógicamente, también ¡os fallos han sido
diversos. -Sin Embargo, las sentencias de la Sala VI de 26 de junio y de 2 de octubre
del pasado año coinciden en enfrentarse con el capital tenia de la naturaleza jurídic?,
ü'e ¡es contratos celebrados por la Organización Sindica! y de in fiscalización jurisdic-
cional de los numerosos actos ionr.al y .subjetivamente, sindicales que pueden surgií'
en e! curso de las diferentes fases por que. atraviesa la vida de una relación jurídica
»3íitractual: la generación o formación, la perfección y la consumación o realización.

De ahí el indudable interés que suscitan las sentencias contencioso'Sindicales írans^
."ritas y el que hayamos agrupado su examen bajo un mismo epígrafe.

5. Comencemos con la sentencia de 2 de octubre de. 1974. Tres aspectos básicos
destacan en alia s

i.°) La pretensión formulada por la parte actora ante, la instancia jurisdiccional sin*
iica! es, en mi opinión, una pretensión de naturaleza civil: esto es, fundamentada er.
i-cnnas civiles materiales. Precisamente en aquellas normas del Código civil que regular:
!?; perfección, ejecución y resolución de. los contratos.

Recordemos que, en efecto, el demandante solicita de la Sala VI que declare proce-
dente la resolución de! contrato de ejecución de las obras de construcción de 48 vivien-
das en Montilla, en base a la suspensión definitiva de tales obras, y el abono al recu-
rrente por la Organización Sindical demandada de ia cantidad de 1.777.885,50 pesetas
en concepto de beneficio industrial dejado de percibir. Y así comienza por reconocerle
e¡ 1 ribunal Supremo en el primer considerando de su sentencia.

-•°) A pesar de la naturaleza civil de la materia contenciosa, la Sala no se declara
incompetente riltione nulicriüe para conocer del fondo del asunto litigioso, ignorando?
de esta forma, el adecuado cauce procesa! que para impedir el exceso de !os límiteE
lígales que objetivamente separan a los diversos órdenes jurisdiccionales ordinarios brin--
Qri a la jurisdicción contencioso-sindicai el artículo 4,0,?. del Decreto 2.077/1971, de 13
cte a;;osto: la facultad de apreciar de oficio la falta de jurisdicción.

3-°) Aparte este evidente e improcedente exceso de competencia en que ha incu-
"MOe ¡a sentencia que comentamos, no hay que ocultar que la línea argumenta! que est?.
dacisiórt jurisprudencial nos presenta contiene, ciertos méritos susceptibles de arrojar
~uz en e¡ oscuro y coníuso campo de la actividad contractual de I¡i Organización .Sindical.
^" considerando tercero declara con acierto la inaplicabiliclad de los artículos 109 y IUJ
^6 la ley de Procedimiento administrativo y 44, 46 y 48 del Reglamento de Contratos

1?,?
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• del Estado s ¡os contratos cíe ia Organización Sindica'., • yr. que todos ellos regulan «i

.alcance y efectos del contrato administrativo..., requisitos que no concurren en <?1 asunto

planteado, ya que 1.; Obra Sindical de! Hogar no es la Administración en el estricto y

peculiar sentido ?. que dichas normas se. refieren, y, por !o tanto, s:is relaciones jurí-

dicas contractuales se regirán por las estipulaciones que se consignen y acepten, y que

e.n el caso de autos... se recogen en e¡ pliego de condiciones publicado y conocido pe?

¡a otra parte contratada.-. Constituye, pues, un paso adelante en la necesaria y sana

airea de acíbar con e! miento de otorgar carta c!e naturaleza en nuestro Derecho a ;.?,

íigura de! contrata sindical, surgido sin base legsi alguna de- una jurisprudencia ¿ipil--

.cativa de! nuevo ordenamiento jurídico-sindica! con un criterio excesivamente admi-

¡íi.strsüvizmfe (16). Sin embargo, resulta penoso tener qu-? constatar que esta acertada

declaración judicial sobre la distinción subjetiva entre la Administración pública y ia

Organización Sindical, y sobre su desiiru.-l régimen inrídico-contractual, se ha quedado

a medio camino di no haberse Li^hcüxlo al supuesto fííigúxs'o. El coKsUl,ei'ándo, cíesete

luego, ha jugado un papel esencia! en el sentido uesestimaforio del fallo —no es un

obiier diclWii—-, pero de haberse aplicado con todo rigor el esquema en él sentado, \;i

jurisdicción contetvrioso-smdic?.' tenía por fuerza que haberse declarado incompetente

para conocer del fondo del litigio planteado.

6. La sentencia rtV 26 de jumo tic 1074 se ciñe en si: examen y fallo a la pretensión

expuesta en primer término por la adora (perfectamente aislable del fondo de la rela-

ción jurídica contractual en litigio) de que se estime defectuosa Az notificación pos-

la que. se (le) comunicó... la denegación de! plazo so'icilarlo para el ingreso cíe ia

prima de adjudicación... al no contener los requisitos exigidos por el artículo 79 ue la

iey de Procedimiento administrativo».

Nc vamos a fijarnos ahora en el aspecto, ciertamente importante, cíe si e.í tallo (nie

• comentamos se inscribe o no en !a más reciente y acertada línea jurisprudencial con*

•íeticioso-sdministrativa que aprecia la existencia de vicios procedimenlales con virtua-

lidad anulatori?. (17) de las actu.icioiits administrativas practicadas única y exclusiva-

mente en función de la indefensión real que tales defectos de forma hayan ocasionado

.al recurrente y • como técnica de garantía de los derechos materiales controvertidos y

ele su correcta visión» (18).

(13) Vid. La Organización Sir.-dir.al y !os particular?:: no sindicados: Jas relacionen
carJraciv.ali's de la Organización Sindica]. El contrato sindical, ¿nace una nueva cate-
goría Jurídica 1, en el mím. 10i2 de esta REVISTA, c:t., j);ís;?. 14" y sigrs.

(.17) Virtualidad anulatoria, por lo demás, de .segundo gm<io o amilabilidad. (OAI'.CÍA
v>B KNIERSÍA y T?SRN.ÍNDE7, RI.IDKÍGUHÍÍ : Curso da Derecho ativiñnlslrativo, Jvdieioues Ct-
•vititó - Revista de Üccidunte, Madrid, 1.671, pág. -U>",.)

(IR) Sentencia de ¿G Sala W del 'tribunal Supremo de í de enero dr l'37i¡. Ponente :
duñor ROUDILLO f}ARCf,\. Kef. Ar. 357. ICn sentido análogo, sentencias conteijeioso-admt-
uistrativas de 10 y 13 de mayo ; 1 y 12 fie junio ; 1 y 2 de julio y 19 <le oeíníne de 1.91Í
(Reí. Ar. ¿.'¡85, S.2I.8, !>.C-f)l, 2.712, 8.OTS, S.'.íll, 3.373 y SMf!) ; er.peeialnveíite, ücntcn-
cias <í(- la Sala TV <ie 18 de octubre .-puliente: Sr. GoK.r>iu,o ("ÍARCÍA•-•• y «le 8 de no-
viembre ríe 1!>71 - -i)o!i..-;ite : Sr. MARTÍN MARTÍN— íRel'. Ar. -1.00Í y i.-MI, respectiv.-i-
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La scnitnaa de 26 de ju;no del ¡'usado ciño presenta en germen una problemática

:.,iucriti más amplia y completa, capaz de jugar un trascendental papel en 'a uirecciónj

que califico de desafortunada, de ms'ar mstitucionalmente la figura del contrato sin-

dica! respecto de! contrato privado a través de un simple y adjetivo mecanismo pro-

•sssal de reparto de competencias entre !a jurisdicción contencioso-sindical y la juns--

^iiccióii ordinaria. Me refiero a la técnica admmistrativis'ca de los ¿icios separables. ¿ E L

aplicable a ¡a actividad contractual de- !a Organización Sindical !;i técnica acuñad;; por

'." doctrina (IUJ y b. ;unsprudeucia administrativas (ao) —y posteriormente recogida por

k íey cíe Contratos del Estado, de 8 de abril de iy'¡5, y su Reglamento general, de

r-S de diciembre de u>;>7 que distingue en ¡os contratos civiles de la Administración

pública ios actos qae integra:. •_•! proceso ce formación, de la voluntad contrao

:uai de la Administración, regidos por el ordenamiento jurídico administrativo e im-

O'ignable.s septinidami'nle ante la jurisdicción contencioso'admir.istrativa, de la relación.

;i'r:d;co-contracluai constiruida, sus e'ec'.os y extinción, sometidos al ordenamiento

.urídico privado y a la competencia de. la jurisdicción ordinaria.-1

Veamos las soluciones posibles y e! alcance que supondría admitir que distintos

aspectos relacionados con 1:11 contrato celebrado por la Organización Sindical se juzgeu

,,?»í dos diferentes jurisdicciones: la iurisdicción contencioso-sindicu: y la jurisdiccici¿

ordinaria.

7. Dos son las razones fundamentales que abonan la .SÍJÍIÍLÍÓ;; positiva:

Ka primer término, la existencia de una regulación jurídica específica del procedí'

-.mentó de contratación de la Organización Sindical, contenida en el capítulo V! - a.»

•irailo 64 a 81- del Reglamento Genera! de Régimen Económico-Administrativo Sin-

"leal, de L.\ de julio de i(;7¿:

Ixxs contratos que celebre la Organización Sindical, así como los Sindica-

tos y demás Entidades y los Organismos sindicales dotados de personalidad

jurídica, se realizarán, de conformidad con el principio de legalidad de cuan-

(11): GARCÍA-TKEVIJANO I ofiincipio? ?<>'.>:? lo? contratos <lr. '.;: Atirjmi.straeiún con es-
pecial rcftirf.neia a la esfera local», en Revista dv Estudios de la Vida Loen], núm. .S7,
•iiíiiyiviunio fie .1950, págs. 303 y sfes. : «Contratos y actos ante- el Trilv.mal Stiprenn) : la
^-•q>Iotaeión <Ieí "Hotel Andalucía-Palaee" de Sevilla).-, tu KAP, ¡nici. '28, oneroabril
-le 3.85S, págs. l i? y siga. ; «Reciente- evolución de la jurisprudencia administrativa : ios
«'•tos .separables admitidos por t i Tribunal Suprfnnji, en KAP, aún:. 86, septiciiibre-
J.ieietibrc' <le t%l , pág's. '¿il-'S^ ; PAKADA VÁZIIUKZ- : «í.a lucha de '.as jurisciioeiones por
-^ eoinpetttjc*La noble los Cfmtratíj^. <lo Ut Atluiinistraeióii. Sus orígenes vn el Derecho
i-iueés;», en Esludios cu homenaje o, Jorriana de Pecas, tomo Iif, vol. I, Instituto di;
Estudios Políticos, Madrid, líítil, pigp. 160 y sisí*. ; BOOUKRA OLIYI'R : í.u selección de
-ontraiistn, Tnstituto de Ksttidios Volítieos, Madrid, V.Kx>, páp;::. Ií-íi y sip,s.

(~í*) Asunto del «Hotel Andalueia-Palaee» de Sevilla : allti' de 17 de octubre de líiSi,
7 sentencia de -1 de febrero de HítK) ; sentenciar de la Sala IV del Tribuna! Supremo de.
¡•7 cíe octubre de 1.981 fliAl', ni'nn. 37, enero-abril de 1SR2, páfís. 9V)\iíi>) ¡ de 37 de di-
-ienibre dn :!.9SS (RAP, núiu. U, mayo-agoElo de VMM, páy. 179) ; de 18 de marzo áe J.8ft¿
'.RÁP, núm. 45, saptieinbrc-diciembrp de VMM, X'áfi- '-Í70), y de í) de noviembre fio. JLi?í>í
•-R-ÍP, núm. Í7, tnayo-atíosto de 1855, págs. :!4!¡-;i46).
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tos actos y procedimientos se relacionan cor. aquéllos, con sujeción .1 los c<v
respondientes Reglamentos y Estatutos, a las prescripciones de esta Ñor--
mariva General y a las que prevenga, en desarrollo de k misma, el Re-
glamento de Régimen Jurídico de Contracción Sindical' (artículo 64).

ir.ddt-ntalmentr- diremos que el señalado Reglamento del Régimen Jurídico de Con-
tratación Sindical aún no ha sido dictado y que, en consecuencia, todavía se está ?.•
ÜÍK'npo cíe reflexionar .sobre las- lamentables consecuencias que podrían derivarse de
una improcedente e inadecuada incorporación al ámbito sindical de las singularidades-
que presiden la utilización instrumental de la institución contractual por la Adminis-'
tración pública, y que en esencia derivan, repárese en silo, de la especial configuración.
subjetiva de la Administración pública y de su específica forma de proceder de.ntrt
de! ordenamiento jurídico (21) que, insisto, no es la misma que la de la Organización Sinó-
dica!. Las consecuencias lamentables de que hablo se traducirían precisamente en ¿I
logro de esta equiparación subjetiva y de régimen jurídico e.ntre la Administración públicr
}' la Organización Sindical que, como la doctrina administrativista ha señalado con.
singular acierto (22), la ley no consiente. Como tampoco consentiría la ley, llegadc
el caso, que el régimen jurídico de los contratos contenido en el Código civil se viesa
Rusíancialmente alterado par obra de una simple norma reglamentaria.

Aparte de est.i general observación acerca de la futura promulgación de un Regía-"
mentó de. Régimen Jurídico de. Contratación Sindical, lo cierto es que el vigente Regía-
manto de Régimen Económico-Administrativo Sindica! contiene una sumaria regula-'
ción del procedimiento de contratación sindical que, por lo densas, afecta tan sólo a deter-
minados aspectos de las lases de. generación o gestación de los contratos actos pre-
páratenos y selección de contratistas a través de los procedimientos de subasta, concurso-
subasta, concurso y contratación directa-- y de adjudicación.

Ksra específica regu'ación reglamentaria de los procedimientos de celebración dt
contratos por la Organización Sindical encuentra su punto de partida en el artícu-
lo 61, i de la ley Sindical (la subasta pública para la enajenación de bienes y el con-'
curso-subasta o el concurso público para las contrataciones de obras, servicios y adqui-'
siciones constituyen las Jornias generales de. contratación...) y presenta una marcad»

(•¿V, C.1RCÍA DK JÍNTKKRÍA i «T.s figura del contrato ndmiiiistrativ.u, en RAP, m'nn. -íl:.
luíiyo-njíosto de l'M'¿, págs. 122-128 -. S. ilARTÍN-RM'URTiu.o 1 El Derecho civil en La ,¡*¿-
•iifsís del Derecho administrativo y de sus instituciones, Instituto García Ovitdo, Se-
trilla, lyiiO, p-':as. 151 y siijs. ; 1'ARAIM VÁZQUEZ : ¡.os orígenes del contrato administrativo
en £•? Derecho español. Instituto Carpía Ovidio, Sevilla, l'.Xxi, píiRS. 1C7 y «igs. ; Lis
•nueTii ley de Contratos iif.1 Estado, en RAP, íiúui. 47, mayo-agosto ¿le 1805, páif. -í-líí ;
ÍÍARCÍA. Mi T.NTERRÍA y "FIÍRKANDKX Rojmíot'H/. : t"«rso de Derecho administrativo, c\i.,
Jiñgiiiíis •IOS y sigf- ; •piíRNÁN'M'z RoiíHÍGUEz : i<¿ Contratos administrativo,'! entre IJITSD-
ürtf;. privadas?», fíi Revista l^:;¡\iilold di' Der<\'¡:o Adniiriish'íitivo, uúni. 1, aUii'-juui'-!
<!<• 107!, pái;^. U5-11H.

{•.':') FKI'.XÁA'DI'/: Roi»tí<;u:íz: Derecho a<!íniii!stralivo, Slndinitos v autoadministra-
ción, cit . , píi!;s. -,ÍO1 y si¡ís. ¡ SANTAMARÍA PAHI'OR : «T'n año df- jur ispiu<lenria foi i teucioío-
.•"'iiulien!», en RAP, n ú m . VI, nisiyo-asíoslu <\v \'<"t'\, pñg. 177; (;\R("f.\ nv: ICKTEKRÍA y
I'SRNÁMiKa líoDltffH'Ez : Curso dr Derecí:o administrativo, cit., ]iiv¿~. 9M> v sigs.
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analogía tsr.to con Ir.s normas que regulan la preparación y adjudicación de los centra-

dos, administrativos síncto sz'risu y ¡¡ruados, de la Administrado;1, pública, como con

ÍÜS reglas estatutarias, pactadas o acostumbradas que para !a ionnación de contrates

por subasta, concurso o concurso-subasta suelen establecer las organizaciones de base

privada, con o sin personalidad jurídica y de cualquier clase que sean (23), e incluso

j.as personas físicas (74).

La segunda razón apuntada podría apoyarse en e: tenor literal del artículo 1.', ¡ del

Decreto .'..077.1971, cíe 15 de agosto, .según el cual los Tribunales de justicia cono-

cerán en vía contencioso-sindical de. las pretensiones que se deduzcan en relación con

3.2; disposiciones, actos y acuerdos sujetos al régimen ¡urídico smdical:>.

Los actos dictados por la Organización Sindical en el curso de la preparación y adjw

Aleación de sus contratos son actos sujetos al régimen jurídico sindical, precisamente al

régimen de contratación contenido en los artículos 6.5 a 81 del Reglamento Economice-

Administrativo Sindical o al que se prevea en los Reglamentos y Hstatutos del Sindi-

cato, entidad u organismo sindical con personalidad jurídica contratante y. er. cense*

::'.Ü\ Y es que esta? reglas complejas de formación <le la voluntad contractual vio-
:-IÍ-£ exigidas por 1;Í estruciura organizativa de los i>rupos que ¡.ontratan, 0:11 iudepen-
dece ;a de la calificación pública o privada de tales Knipr.s. GARCÍA-TÜEVÍJANC !H ]¡¡I
•--'vtilieado satisfactoriamente '• «T.a distinción no es, ¡jor lo tanto, eüíic l;i Administración
pública y la Administración privada, eon'.o corrientemente se 'hace, sino entre personas
jisieas o individuales y centros organizativos con o sin persoiiaiidaú. T.;L yersi..ii:i j:isieat

•JV.anao actúa mi el campo jr.ríaieo, ;'iu!ca:ne)]tc áthe semeter al dereehú ¡:: IV:se v?:lu-
i*'or dt su voluntad, ya que los ací'»s internos psicológicos un interesan 1̂1 principal,
"ialvf.i especiales ocasiones, el derecho no to:na en eotisicleraeión lus motivi s cue 11:1
particular haya ' tu ido pava su -¿etuación ; entre estas espe-cialos ocasiones podemos
^ienoionar, por t-jeaiplo, la revocación de las donaciones po:' ¡'H^ra'/íütf, los aetí.».- pre-
IJiiratorios e:i el caniT1"» }.ienal, <tuc, tw.r oiiii parle, sv.¡>or.en ya una extcrioriy-aeióu. Se
•'•'•eatn cu cuenta una serie de eletneníós extrínsecos de tipo fon::al ; de capacidad,
i-ehiso 'a causa, pero no los motivos o móviles impulsivos de la actuación. Cuando
'¿st.a persona física 110 ae-úa intereses exclusivamente propios, sino ajenos, <A derecho
i'npieza a interesarse no sólo en las condiciones extrínsecas, sino intrínsecas ; así, el
'ctitor, lus representantes, etc., ven fiscalizada su actuación con una. mayor penetra-
•'.'•.<Mi del derecho que ni» queda completamente neutro jYenre a sus formaciones de
V'jJ.nntau. Por último, cuando cu el mundo del derecho actúan grupos organizados, enn
•;> sin personalidad jurídica, la ]>ent tiación jurídica os absoluta, yíi que no sólo se
tiene-, en cuenta la manife stación externa sillo también la formación volitiva a través
•-f: las fases en que se genera. V<.mos, pues, que la penetración jurídica está en razói;
•l'.reeta con la defensa de los intereses ajenos, y éste es el caso ele la Administración pú-
Wiea, puro no porque sea tal Administración pública, sino porque... actúa intereses de
SUITJO» {Contratos y acto-; ante, el Tribunal Supremo: la explotación del "Hotel A¡:da!ncü-
-• citare" de. Sevilla, eit., pájí. Lfií. Insistiendo soore esta misma idea y sobre la más ,ae-
Ooral de la existencia de un Derecho Fiipraiiidividna! común de la; organizaciones, vid., ilel
inisnio autor, Reciente evolución de la jurisprudencia aiiminlstrjiiva: U>s ¡icios ¿epara.-
°l?s ciáitiitidos por c} Tribunal .S'ÍÍ/'Í'I'ÍÍTO, cit. ; l.os principio?, jurídico* de I.: organii:*!-
c¡ón administrativa, Instituto de UstttdioH Políticos, Jladrid, W¡, y Tratado de Derecho
•''ür.dnistrativo, tomo TI, l iditorial Kevista tle Derecho Pr ivado , Madr id , l'.íi'.T, p á s s . ft'i

•y SÍ Í , '?.; .

: —-1) Vid. TJÍI'.z l'icxzo : Fundamentos de! l)c/eclio creil p^irimoinal, vo!. I, '¡Ven-is.
Jr-.ulria, 107O, págs . ii(¡o--2').j.
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cuer.cia. su validez o invalide/ sería fiscalizabie por ia jurisdicción coníe:icioso-snidio;i¡.

con independencia de que el fondo de U relación jurídica contractual constituida SÍ

rija por el ordenamiento privado y pertenezca ai ámbito de competencia de la jurisdx--

ción ordinaria (25).

8. Hasta aquí, pues, hemos visto 'a existencia de una base legai que, en principio-

permite aplicar !a técnica adrmnistrativista clz los actos separaoles a 1.1 actividad contram-

ina! de la Organización Sindical. Examinemos ahora los problemas que engendraría .'?.

incorporación sin matices cíe dicha técnica administrativa al ámbito sindical y que,.

sin perjuicio de t:n posterior análisis más detallado pueden resumirse, a mi juicio, ?x*

los dos siguientes: inseguridad jurídica r nuevos privilegios para la Organización Sin-1

dical y nuevas cargas para- las personas privadas, naiurules o jurídicas, que contraten-

ron ¡jJ O'i'e,íini,^'-icón Sindical.

•-• Inseguridad jurídica: Ten;;o para mí que la instauración de un sistem?. de di¡a-

Jidad jurisdiccional para e! conocimiento de unas mismas materias o, más aún, de im;í

misma institución crea más problemas de los que soluciona. Suena prueba de. ello nov

la ofrece el íimeionatniento de tales sistemas de dualidad jurisdiccional en el ámbiti.

administrativo y en e! ámbito '..ibera! {26).

•'•-i.')' lisia pudo se-; la lírica de vazi iiamieiu; seguida por "a :<<'i:!,T¡e.'u 4e la JurisJic.
cíón e^riieiuioro-slndieul de j v de ji(ni:i de .l-'ii í k e f . A r . ',-',.u:'.\i;, d e l a q u e fríe p o n e n t e

f! inagis'rKdo señor OÍMEI.V GA.MARRA. Sin embargo, al dar noticia de la señalada «.lee.;-'1

sión judicial en el ;rjmero 101 <le esta Rm/iSTA -Tribuna' Supre:::-,, Sa'.i VI. l.ucslii}, ••
nJs Sindicales, eit., I I I , 1- - me pareció oportuno -esperar que- nuevos fallos contencioso-
sindicales eouíirniHsen la referida linee ruguiuental an 'es ce abordar el examen de .'í.
apiieaíiilidad o in:iplicttbiH:laá de la doctrina -.óir.iiiistríiíiva de los actos sep:-irHl>ies -jr-
el ámbito ei:ir.teneioso.-3int¡ic;u. I'arcee ahora i;;'t el nioiiK-ati. ¡-sijeríido ":a llegado y
<\-.'.L', <'n consecuencia., conviene vnoci-df:i sin más dilaciones a eiectría*.' el ;-.uálisis dt-:--
JH ]>r)sinle apliea^ión tic la técnica de la separal'ilidad a :a :.etivid:td oontraetTi.*' «le h-
(irganizaeión Sindieal.

• -J*c"»1 Ki: rejictíd-is ocasiones se han ;uz;u".o \''Vces solicitando :;m; toc.íi inste;í-'d Ut un:
<l.:d de itiiisdie.ción para la Administración pública y pira el enjuiciamiento de las
cuestiones laborales. Vid., tn t re otros, CAKCTA-TIÍUVIJAND : «Hacia un nuevo sistema :'.£
justicia admiuisi:rat:va en Kspañn>, en RA1J, irán:. "4, e:ie.V''-al:>ril de J9t>'[, pá^s. .S1U y
siiítiientes ; PARAÍ>.\ VÁZOIK/ I I.a. lucha cíe ¡as ¡urisdieclont'r p\>r la eonipele.nña sobró-
los contratos de ¡a .'Ulrninislración. Sus orígenes en el ;iercc¡!.¿ francés, eil:., págs. .l'V.\
y sii>s. ; Ln.í crlí-r>-'ries del ct'i'.iraio adiril::isfi\:llvn en el />c/vr¿;.} -.'sp?ilo!, eit... pátíi-
nas i.'i7 y siiis. ; La nueva ley de Con'ral:':: >>',•' !-:sUido, cit., púgs. Ift) y sigs. ; f.. 5IAI'.-
TÍX KETDRTIU.II : «Responsabilidad patrimonial de la Administración y jtirisclieeiún».-
•fu KAP, núm. í-2, septií-mbre-íliciembre de IMS, págs. :'.O8 y sigs. : «Unidad de JTIJ-£»--
dieción para la Administración pública:o, cu RAÍ', núm. -tí', ener.j abril ele 3í?6fi, páfu-'-
lias 1-W y ;.i;;s. ; Ar.<i\';\o (li.K.i : La ntaicrlií conlcnciosa laboral, Instituto {Jarcia Oviedo.
1.- edición, Sevilla, V.ñ'.i, págs. ií:" y sigs. ; :2.* edición, •S-'u, págs. lii> y sigs. •, I>ereci¡'*
dei Trabajo, ¡''acuitad de Derecho, 1.a ed ;eióu, IMadrid, 1971, págs. :)4:i-;¡5:2 ; :>•.'• edicióu,
V.)"i>, páirs. :-¡7-.í-VÍ(5; •'•." edición, ¡nty.i'. r-'M-VM ¡ <rIC1 cou'.eneioso <le la Sesnridad Social»..
:•!> lirvisla ole la FuruUad de- Deree'no de ;•! Vnivt'isldad di Madrid, vo!. XT, uúm. :i:'v
¡'.¡'•i, Vtgs. ñl y sigs. ; l'BRKz JÍHTIJA : il! re¡;¡;nrn eonlench.'n de ;<.':; seguros sociales.-
3'nbHeacioucs (\e\ Instituto Xaeioiial de Previsión, Madrid, 11;! 1 ; J. J1E\C:SHB/. I'IDAT, I J.,tí
jurisdicción laboral; su competencia y sus iírgt¡i:i>.r, eit el :iú;n. iVJ <;e fstr. Klívitfi".*/
. - rne ro -mar / . o d e lílf'.t*, p á g s . ITiit y s i i r s . ; S> m í AÍ- ' .MKNOOI, : S-iiirc !.i dualidad- de jurisdic -

1.1.9
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t*.n efecto, de mi lado, la utilización Je u:i criterio i>í'.rlicio:uú, materia! o juris-

diccional, no deja de pir.nte.ir graves inconvenientes prácticos, y.; que, hemos di.' r eco

siceerio, un criterio de tal naturaleza es por lo genera! meramente aproximativo y casi

nunca exacto. Así, por ejemplo, las cuestiones relativas a vicios del consentimiento con-

tractual —error, violencia, intimidación y dolo- pertenecen a la fase de preparación

y celebración cíe ios contrate- y, .sin embargo, lógicamente no poseen una específica

reculación en el orden sindical. La acción de anulabilidad de un contrato celebrado po;:;

.'a Organización Sindical que adolezca de uno cíe r-sos vicios invalidantes, ¿habrá de

eie.rc'tarse ante, la jurisdicción ordinaria o ante la jurisdicción contencioso - sindical?

'"¡'•ligase en cuenta, adema?, que la legitimación procesal activa para comparecer ante

,-iir.D.i.s jurisciicciuP.es no es ¡a misma {z~) y que los cortos y perentorios plazos de cadu-

cidad para la interposición de! recurso ccnteneioso'Smd-ca; (artículos 31, ?.; $69 y 87

ílcí Decreto -"•.077. 1071, de : 3 de agosto) contrastan con los largos plazos de prescrip-

ción lie! ejercicio <ie acciones ante 1.1 jurisdicción ordinaria (28!.

Obviamente, los ejemplos que se podrían seguir filando son numerosos.

De otra parte, me p.-.rece sumamente arriesgada la operación de incorporar a! ámbito

;Ui-¡d:co-sind¡ca! determinadas técnicas propias de! ordenamiento jurídico-administrativo,

¡as cuales en su ordenamiento de. origen cuentan con una regulación legal, por sucinte-

qiiK ésta sea. de los diversos aspectos de. extraordinario alcance que su aplicación pian-

'-•-•a, pero i\\¡<~, en cambio, en el ordenamiento que las recibe abren un ambiente ds

inseguridad jurídica, susceptible de. cuestionar la virtualidad cíe la aplicación de. estar--

nuevas técnicos, a! tener que canalizarse forzosamente en un primer momento su íun-

'ioiiamienio a través de c.üicr.s desconocidos que la propia jurisprudencia ha cíe. i¡-

e.sí;<b¡ec¡endo a medida que. los problemas vay<~r. surgiendo.

En el orden jurídico-ndniinistrativo, como es sabido, la técnica de los actos separa--

¿icacs c¡¡ ¡Valeria de £ 1<!ÍCÍÍCÍÓ;I P,C !U< leyc;; dr ir<.ihiii:'>t en el : i r . m . 79 <\c e s t a RKVISTA, .

jtil¡f>.,se'.>titii!bre de 1G0S, págs. 17 y sigí. : VALDIÍS TIAI.-KI: : Sobre ¡ns co:npeteih:iay
I~OÍ?...;rÍ';\')Íí£'.s" y JHiralchis ae. /ÜS j'uri:.áh~LÚ>¡'.e$ já}ni)ii:''if\t'¡va y labora!, cr. el iir.rn. -f'í-
•3í- u!;i KKVISTA, cc'ti:1)r<—(lioio-niljrc de 1!*7(Í, lü'ig-. "-í-"i ; JliOTuvA i r í u u R : Jiirisdicrtf;,
y .iiliiuH-isinirtmi de Trahain, Teenos, Madrid. lí>7<>, váiís. 1 ."--'-1 fvj -p CASAS B.-IAMOND!Í : F.i
rcniífi) contenciüstí-íindiial, eit., l>ígs. l'íl-1-Jfi.

'-T: t^oi:eretameiitc, TK-;;Í eieroer :a "coió:i dtr anuKu-iún o üuHclafl relativa de los
céntralos. Líi jurisiliceió]! cinileiioioso-siiulical aJüiite 'a !p¡;:tiinación por Ínteres <li-
^íreío ti,- I^s teri--(-ro.-; iarlíeulo 11, 1 del Decreto 'J.077/.l'.!71), mieütras que ante la iuris-
'üeeién «rdinarin sólo pnedei: ejt-reitwr la aceiór. de anulación de los contratos «los
rt>'.i;íarlti¿; principa] o .•nibsidiariainer.te en viitud de c-ilos ;aitíeulo l.'ríí\:>. del Códice
ti-VTli. romo es sabido, aunque e! tirtíeulo 1.Sfl\£ del Ci')dij;o civil habla textualmente de
"'aliílad, :KI eonti?!iipl.! la nulidad de pleno derecho <> nulidad íibsnluta que puede ser
nle^iu^'i ^j](:i. i a iurii.Hlieei('in ordinaria por eu-alquiera que tei:c:ii un interés íeííílnno ÍMV-
J a iniíiui;---, ;,i:i!) la utilidad relativa o auulabilidad. Cír. T)K <'AST.R<> y BRAVO : h'.l negocie
ñirídic:), Instituid Nacio!;ai de Itstiuli.ií Jurídicos, Madrid, VWi, pr'u?;-. fl!':? y S0Í-.SO7.

'•Rí Con la excepción del plazo de caducidad de! ejercicio de la acción de imiida<'
""-lativa o annlahilidad de hn~ i-ont;atoí5 c<i:itcnid<- en el artículo 1 .:!*>! del Códi;;n civil :
"!•;'. aeeiún do nulidad sólo durará cuatro afiorn. Cfr. de ntievr., 1>H OAPTKCI Y PKIAVO-
.¡•;Í ne^,,i:io jiirídu-o, eit., juñg. SO!».
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bles fue introducida por Ja doctrina y la jurisprudencia contencioso-administrativa te-
mada del Derecho francés (r.o). Pero er. seguida, se puso de relieve l.¿ necesidad cíe une
regulación legal que atendiese y, en la medida de lo posible, ofreciese soluciones se-
guras y uniformes a la serie de dificultades originadas al haberse, admitido la posibili-
dad de recurrir ante la jurisdicción contencioso-administrativa actos emanados de Ir..
Administración durante la fase de preparación de sus contratos, aun cuando éstos tu-
viesen carácter privado. I.a ley de Contratos del Estado, de S de abril de 1965, y en
especial su Reglamento general, aprobado por Decreto 3.354, 1967, cié 28 cíe diciembre,
intentaron satisfacer esta necesidad y, aunque las soluciones legales aportadas son ett
buena medida discutibles e incompletas (30), !o cierto es que ei señalado texto regla-
mentario reguló aspectos de tanta trascendencia corno tos siguientes:

- • -.Si la naturaleza del contrato excluye la aplicación en general del orde-
namiento jurídico-administrativo se. observarán, no obstante, los principies
establecidos en la ley de Contratos sobre competencia y procedimiento, ¡1 hit?,
de reglas específicas al respecto, sin perjuicio de acudir como Derecho suple-
torio a las leyes civiles o mercantiles)' (artículo 4.", 3) (ji).

- uLas realas sobre competencia y procedimiento aplicables a iodos les
contratos del Hilado, salvo que normas específicas administrativas dispongáis
Jo contrario, serán ias siguientes:

1. La necesidad de consignación presupuestaría previa si si con*
íra'co origina gastos para el Estado.

2. La competencia general para celebrarlo de los jefas da los De-
partamentos o autoridad en quienes deleguen o desconcentren.

3. La preparación del contrato en expediente, donde constarán
¡as cláusulas administrativas y técnicas del negocio a celebrar y la
aprobación del gasto.

4. La adjudicación del contrato atendiendo a ¡os principios de
publicidad y concurrencia, salvo que esto no sea posible o conve-
niente a los intereses públicos.

5. La formalización del contrato en documentos notarial o adm;-
nisttativo (artículo 7.").

-- "La jurisdicción ordinaria será la competente para resolver las contro-
versias que surjan entre las partes en los contratos excluidos del régimen
iurídico-administrativo. \ : o obsUuiie, se considerarán ocios jurídicos sepa-íCls

bles !¡K <-¡ue si- dicten en relación con la competencia y procedimiento cls

contratarían y, en consecuencia, podrán ser impugnados ante h jurisdicción

\VSt\ Me vomitu a ¡o nx.puesto autí'rioiinonl.e 011 la¿, notas .11) y vi).
(aO) Vid. CMVF.KO ARÉVAWI : «li! tíüttul"; actual de la doctrina <¡c los actos separables»!
Revista dn Estudios Ji' ¡u I'/iiir Lncai, uúni. 164, lüfi'.l, pájT"- 550 y KÍRS.
(SI) lin términos lilenúmenle idéutieoí, ni aitíeulf. >'•, 3.* de la ley de Contratos del
tado de 8 de abril áe 19fi¡"
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co¡itsnr¡osn'íidministrativa. í.d anidación de tales Actos llevaría consigo la del

conirato, que entrará er, jase de liquidación sin necesidad de plantea'/ nuevo

proceso ante ui jurisdicción ordinaria ($2).

'•LOE actos administrativos separables podrán también ser anulados c\c

oficie conforma a la ley de Procedimiento administrativo» (articule 13).

—• uLos contratos regulados, en el presente libro serán inválidos cuande

lo ssjíj ios actos administrativos fine les sirvan de soporte o alguno de ellos,

o cuaiiáo la invalidez derive de su propio clausulado.

»Los contratos pueden quedar también invalidados por ¡as causas r e o

nocidas en e! Derecho civil- (artículo 40).

- • Son nulos da pleno derecho los actos administrativos prepunítonos c

.-i ¿cío. de adjudicación, en los siguientes casos:

a) Cuando incurran en alguno de ios supuestos contemplados ai:

el artículo 4" de la ley da Procedimiento administrativo.

b) Las adjudicaciones realizadas eti favor de empresarios que sa

encuentren mcursos en alguna de las prohibiciones e ¡ncoinpstibiliciacíeij

señaladas en el artículo 4." de la ley de Contratos del Estado, artículo ;'?

-de este Reglamento.

c) Las adjudicaciones de contratos que carezcan de consigüasiór-.

presupuestaria o extrapresupuestaria debidamente aprobada» {.IÍ'ÍÍCH--

le .\x) ia).

—• -SÍ los actos administrativos preparatorios incurren en manifiesta in-

í.'raíción del ordenamiento jurídico, el jefe del Departamento competente poürd

•únulc'do de oficio ajustándose a ios requisitos estableados en el articule r;:e

de la ley de Procedimiento administrativo.

••La anulación se hará mediante Orden ministerial publicada en el Baísffc

Oficial del Estado» (artículo 44).

— «Son ¿mutables los actos administrativos preparatorios cjue se hallen,

•incurscu en. alguna de las siguiente circunstancias:

a) Infracción del ordenamiento jurídico, y en especial de ías re-

glas contenidas en ia legislación de contratos del Rstado, de confee

'58) 'fista era ia tesis iué venía sosteniendo cu nuestra doctrina OAKCÍA TRÜVIJANO :
¿'¡'hidpios sobra los nmiratas de la Administración con especial referencia ¡: i a esfera
•neal, cit., págs. 301 y sigs.
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n::daií !odo ello con e: artículo .)8 y siguientes áf. la icy de Procedi-

miento administrativo.

b) Qi::- incurran en defectos de fondo que afecten ?. los elemszí--

tos esenciales de! contrito, de medo que so deduzca razonablcrr.eníí.'

que, lie no habtr existido aquéllos, el órgano administrativo no ce--

bería haber realizado ja adjudicación o la hubiere debido hacer er.

favor de distinto empresario {34).

>E1 incumplimiento de meros requisitos formales en las actuaciones pre-

paratorias del contrato o en !a propia adjudicación no darán en general luga*'

:¿ la anulación y sólo 'acuita a la Administración para subsanarlos • (artícu-

lo 45) {35).

• -La anulúcic.n de los actos, separables, previos al contrato, cuando sea

firme, llevara en iodo caso consigo Ui del /nisnio contrato t{:te ctiiuira c.¡:

fase de Ut¡ttidttción, debiendo las partes restituirse recíprocamente las cosai-

i¡ue hubiesen recibido en virtud del mismo, y si csio no fuese posible. Sb'

de'i'olitrár> su "calor. Ja luirte que ¡:uy¿l sido culpable de. Ul atiuiúcon, e.n sv

caso, deberá iiuleinmTtír tí le. contraria de los daños y perjuicios rfue hayu-

sufrido.
•Durante la tramitación dei expediente de anulación la Administrador..'

podrá .-'uspender la ejecución del contrato* (artículo /¡y).

Finalmente, la ley 5/KJTJ, de 17 de marzo, que modifica parcialmente el texto ar-

ticulado de. la ley de Contratos dei Estado de 8 de abril de 191-5, sanciona de nuevo,.

a nivel legal, la separabüidad de las cuestionen de competencia y procedimiento res-

pecto de la regulación de fondo, administrativa o privada, de los contratos del listado;

• Los contratos... que no tengan carácter adr.nmsUvimi... se regirán:

A) En cuanto a su preparación y adjudicación, por sus normas ad--

(.'(4) Ketiárese 011 la ir.i'jnr'aiie-rn del jireeepto tra'.iiierito. Los defecia.- ¡1c fondo rela-
tivos tt los c'.cmci:to.< esenciales de! contrato en que liaya podido incurrir alguno de t-ns'-
aetos administrativos preparatorios se consideran también cuestiones separables y, sf-
eoti.seetieneia, pueden examinarse por la jurisdicción eonte::eioHo-administrs.t.iva en aque-
llos easos tu que así lo exija la declaración de emulación de los señalados actos adr/il"
nistralivos preparatorios. Sin eiubarsro, esta meriida 11" está espeeífujanielite prevista por
las normas retiuladoras <1e la formación de los contratos de ;a Or^auizaeiiji: Sindical y,-
por tanto, el interrogante anteriormente formulado tu el texto aeerea de qué jurisdic»
i-ióu es- la competente p-3.ru ror.oeer de las arciones de anu'.abilidad ele los contratos poí
vicios invalidantes del eonsonthine.uto contractual parece inte ha de resolverse CA faveí*
de la. jurisdicción ordinaria.

(35) «I,a anulación de Ion eontralo- por las causas previstas tu el artíruV anterior
P'jdrá ser instada por 1;; Administración o los interesados, conforme a los requisitos-
v pk.-.'.'S <\-'iablecido.-- ITI! las iwnKSF «eni-rales <lc procedimiento administrativo. (luaiidO1

la Adniinistiae.it'.n iirctend-.i la anulación, deberá Xireviainente í-1 je'e del Departamento
declararlo lesivo para ei interés jn'iblico e. impujínarlo ante la jurisdicción contenciotío-
ridniiiiistrativa. Hasta que ésta no apruebe, en su caso, la anulación del contrato,
produeú mío éste lodos sus efectos).' artículo *̂> del Kc.:ihiinei:lo de Contratos- del l

146



JURISPRUDENCIA SOCIAL

mir.istrativas especiales y, en su defecto, por las disposiciones de L.

presnte ley sobre preparación y adjudicación de los contratos de obras,

gestión de servicies y suministres, que se aplicarán poí analogía a !a

figura contractual c!f que se trate.

B) Hn cuanto a sus efectos y extinción, poí' las normas riel Dere--

cho privado que íes sean aplicables en cada caso en defecto de SUÍ*

normas especules, s: i-is hub ie ra (articulo 4.°? 3 ds la ley de Coníraíot

del Estríelo, en su actual redacción),

í od.i esta serré de capitales cuestiones, repito, carece de una especilica regu¿ación.

onidical. Es más : ni siquiera la posibilidad de desintegrar ios procesos contractuales

clü la Organización Sindical, distinguiendo en ellos los aspectos de competencia y pro--

."erfisaiímto de los de fondo, tiene un expreso rseor.ocimiimio legal er, el ámbito hiñáico

üiwlical. Tan sólo a través de un razonamiento como el anteriormente expuesto podría

admitirse por vía apücafiva la •separabihdadú entre ambos tipos de aspectos o cuestionen

de una misma relación jurídica contractual.- l'rentc a ello considero, no obstante, que

la admisión de técnicas jurídicas que, ilutadas de una regulación propia y específica no

eludo puedan funcionar con uní gran eiieacia en el cumplimiento de unas encomiablRS'-

finalidades —como, sin duda, lo' es la que persigue, la jiscali&iCión jurisdiccional da

toda la actividad de la Admiiiistraaón, aun cuando esté relacionado con sus contratos

<Í2 carácter privado—, en cambio, e.n tina situación de general improvisación y vacíe

normativo conducen irremediablemente a la esterilidad, cuando no a acarrear mayores

CiSRventajas que las que hubiese deparado su no aceptación. En estas condiciones, e¡.

estuerzo lógico-interpretativo que necesariamente habrán de llevar a cabo le*; jueces

cantencioso-sincíicales para aplicar U doctrina de lo? actos separables 2 la setividat'-

contractual de la Organización Sindica!, y que habtá de combinar adecuadamente k>r>

elementos teleológicos de tal doctrina con las ¡nesquivabies previsiones legislativas, z.

veces en franca disidencia y abierta contradición, me parece, de antemano y por ahors

""•en ausencia de una regulación le£,-l que se conforme con aquellos elementos te-

Jeológicos— condenado al fracaso y, lo que es aún mas importante, altamente peligróse

y perjudicial para el principio de seguridad jurídica.

Pensemos, en efecto, que para que la doctrina de los actos separables tuviese m e

Sutiitna aplicabilidad efectiva en el orden jurídic.O'sindical tendría que disponer de unos

c-uices de actuación similares a les que posee en el Derecho administrativo (36). Pero,

y Rsle. es un obstáculo realmente insuperable, el Derecho administrativo no es el

derecho de. la Organización Sindical, n;, en consecuencia, es aplicable a ésta —a pe-

sar de los notorios intentos por conseguirlo que, como es ya sabida, han cristalizado
eK la configuración de la jurisdicción coníencioso-sindical a imagen y semejanza de. la

Jurisdicción conteneiosoadministrativa el complejo ele principios, normas, institución

ftts, conceptos y técnicas que integran aquel Derecho propio y específico de las Aclmi'

Mstrariones públicas.

(S5) Contenidos precisan!<utr, ennio aoal'itmos <lc. ver, «1 ol iíeglniiu-nto Gem-rai de-.
<~o:itrataeión del Ttstadc.
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¿Cuál sería entonces el campo de actuación de la técnica de ios actos separables
oí; el ordenamiento ¡urídico-sir.dicai?

De la afirmación anteriormente sentada de que e! Derecho administrativo no es ai
Derecho de la Organización Sindical se desprenden, según creo, las siguientes conse-
cuencias :

i.""} La legislación tie contratos del Estado (LEC y RCii) r.o es aplicable en prin-
cipio a los contratos de la Organización Sindica:. Los contratos celebrados por !a Orga-
nización Sindical están sometidos a la regulación sustantiva del Derecho privado (Có-
digo civil, Código de Comercio y leyes especiales), si bien el proceso de formación
-ie la voluntad contractual se rige por específicas normas sindicales du carácter re-
glamentario.

No ignorarnos, por supuesto, la naturaleza ¡ñeramente dispositiva de la mayor parte
de la reculación contractual que se contiene en el Código civil. ;>Los contratantes — es-
íablcce el artículo 1.̂ 55 de dicho cuerpo legal- pueden establecer los pactos, cláusulas
y condiciones que tengan por conveniente, •siempre qr.e no sean contrarios a las leyss,
a la moral, ni al orden público.- A! amparo de este principio de 'iberíad dispositiva SE
forman los llamados -.pliegos de condiciones generales:, que la Organización Sindical
utiliza para la selección de? contratistas, y al amparo de este mismo principio y sierrí-
prs con los límites fijados en el transcrito precepto, la Organización Sindical suele es-
tablecer en los señalados pliegos de condiciones generales» la cláusula o cláusulas por
la.s que Jas partes contratantes aceptan someter la regulación de su relación jurídica
contractual a las normas de la legislación de contratos del Estado, las cuales sn t.i;
caso valdrían no como normas legales, sino con e! carácter de normas pactadas.

Pero los límites que el artículo 1.255 del Código civil señala a la libertad de dis-
poner - ley, moral y orden público - son infranqueables. ¿Podrían, entonces, las par-
tes contratantes pactar la aplicación a su vínculo contractual de los preceptos relativos
a ¡a técnica de los actos separables que se contienen en el Reglamento de Contratos
del Estado? Hn otros términos, y más claramente formulado el interrogante, ¿podrían-
las partes contratantes declarar aplicables a los contratos de la Organización Sindical
ios artículos 15 y 47 del Reglamento de Contratos del listado que, según vimos, atrt-
buyen a la sentencia contencioso-administrr.tiva que anula un acto separable previo al
contrate el efecto de anular también el contrato privado posterior al acto, sin necesidad
ele acudir ante Li jurisdicción ordinaria?

2.r) Obviamente no. Las normas que marcan las fronteras objetivas entre jurisdic-
ciones no son de naturaleza dispositiva, sino imperativas, de derecho necesario {37).
F.n suma, no dejan margen a la libertad ele disponer.

Necesariamente, las partes contratantes habrán de acudir ante la jurisdicción ordi-
naria, jurisdicción competente ratione materiae, solicitando la anulación del contrato ce-

(37) liase .V, ui'mi. 10 <ie la ley 43/.1S7-1, da :W .-le noviembre, de Busos, Orgánica
ia Justicia.
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l&xzAa, au'ii cuando lo, junsdict.i<'n contencicso-sindical hubiera unuUído el acto sepa-
'idb'le prmio rí contrato. E! sistema de la dualidad jurisdiccional rr.ussr.ra así tod:. su
zo¡íi'íÁz:¡iá?.á y toda su ineficacia:

• - Ls parte- que pretenda la nulidad o anulabilidad del contrato, basan--
dose en la nulidad o anulabilidad de uno de sus actos sindicales preparatorios?
debe recorrer cios distintas instancias jurisdiccionales para satisfacer una sola
pretcnsión.

—• Si quien pretende ¡a snulabilidad del contrato por un presunto vicio
prcceclimental de uno de los actos sindicales preparatorios no es ninguna de
las des partes contratantes, pino un tercero directamente interesado en dicha
anulabilidad (por ejemplo, un licitador, potencial adjudicatario del contrato),
tiene abierta la puerta de! procedimiento contencioso-smdical, pero no la ds
la jurisdicción ordinaria, que sólo reconoce legitimación activa para ejercitar
la acción de amikibilidad de los contratos a .--los obligados principal y sub-
sidiariamente en virtud de ellos» (artículo 1.30.?. del Código civil). ¿Para que'.,
entonces, haber acudido ante la jurisdicción conícncíoso-sindical, si asta, ec.
definitiva, no puede declarar la pretendida anulabilidad del contrato cele-
brado, que es materia litigiosa que pertenece a la jurisdicción ordinaria?

—• l'or si Contrario, si es una de las partes contratantes la que pretende
Ir, anulabilidad dei contrato por defectos de forma en su fase de gestación, y
hubiera transcurrido ya el plazo previsto para interponer el recurso conten*
cioso-sindical (o el previo de reposición), podría ejercitar, no obstante, la ac*
ción de anulabilidad ante el juez ordinario «la acción de nulidad durar,á...
cuatro años.» (artículo 1.301 del Código civil)- el cual, como es sabido, puede
resolver también incidental o prejudicialmente sobre las cuestiones no civiles
discutidas en el pleito (articule 351 de ¡a ley ds Enjuiciamiento civil).

- - Supongamos, por último, la coincidencia de la legitimación procesa;
activa entre ambas jurisdicciones y el ejercicio de las respectivas acciones;
jurisdiccionales dentro ele sus plazos correspondientes, ¿acaso no puede ocu-
rrir también que el vicio de forma considerado por la jurisdicción conteticic---
so-sindical como causa suficiente para provocar la anulabilidad del acto sin^
dical preparatorio del contrato no lo sea, en cambio, para producir la invalidez
del contrato ante el juez ordinario? Por otra parte, ¿son las causas de nuli-
dad de pleno derecho y de anulabilidad del Derecho administrativo las que
habría de aplicar la jurisdicción contencioso-sindical de admitirse la técnic?.
de los actos separables para enjuiciar las cuestiones litigiosas surgidas de ía
actividad contractual de la Organización Sindical? (38).

{«'$) j?sta, es una cuestión euormeíneníe prubleniátioa. Pues, si bien <̂  c:t':to <¡uc
i:> teoría do las utilidades cu el Derecho administrativo se ha construido a partir <lt- las
«•"UboraeioneK de la dogmática iusprivatisra, n<> lo es menos que 1<>K conceptos de nulidat";
'-<! r»!eno «lerreho o nulidad absoluta 3- de aiuilaiiilidaá o nulidad relHlivn sim tambiéc
^ saiineuttnieiite positivos, cuya extensión, alcance, curaoterts y efectos vienen-
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lín el ordenarmcr'-to jurídico admir.'Mr.'.tivo, tras la p-romulgaciór. de! Reglamento §?-••
neral de contratación del Hsfsclo, tocias estas cuestiones han recibido una regulados?.
apropiada a la Ióg:c;! estricta del instituto de la stparabiüdad, con lo que la técxiies
de la impugnación por separado ante !a jurisdicción coníencioso-jdministrótiva de la?
cuestiones relativas a la competencia y procedimiento ele los contratos de ¡a AdarinÍ3»
fración ha alcanzado un grado de operativiclad realmente elevado. Pero obsérvese que
silo se ha conseguido mediante la eliminación casi total de V,¡ dualidad jurisdiccional»
¿Cómo-? A través de is sencilla operación de incrementar considerablemente el ímbiío
competencia! de !a jurisdicción contencioso-adminisrrativa, a cuya sentencia se atíi"
tuiyc. ahora ¡a virtud de anular el contrato privade celebrado sin necesidad de entabla!"
un nuevo litigio ante ¡a jurisdicción ordinaria.

No creo que a nadie se le oculte que, como con acierto ha señalado Clavero, en ifi
doctrina de !os actos separables late el proceso de eliminado!! de ía 'jurisdicción ardí"
naria (39). Y esto es precisamente, lo que no puede hacer la Organización Sindical • -SÍ£
i?, jurisdicción conlencioso-sindical - -, ya que no cuenta para ello ni tan siquiera con el
apoyo ele. una norma reglamentaria, cuya valide?, sería, por otra parte, dudosa ;í
incidir sobre el ámbito objetivo de competencia de ía jurisdicción ordinaria establecido
r>oí norma con ranj-c forma! de ley (40).

- Nuevos privilegios para la. Org&nizaciún Sindical y nuevus cargas ',i<i','&

las personas jrr.vMÍas. naturales o jui'ídicas, que contraten con ¡a Qrgani&viSx

Sindical: í,a admisión cíe la doctrina de los actos separables en e'i ordena*

•prccí̂ jií'Ios por las1 norttias ítiríciicas. Y oeiírre justaTtieiiíe que m oí áiitbiío íurí-riíjx>
aisaüical no existe lina norma qtie <5efina los señalados conceptos. ; Qué uormas son Sas
que lian ñe regular la hivalidoz de los netos síntlicaics, las civiles o ías administrativas?
T.a coniigtiraelún exees-vamente similar ÚÍ: los netos sindicales respecto ñc. ios actoü
admísiístrp.tívos parece reclamar la retniiaeión a£itntní?trativa áf- las íjuíidndes con prfl-
íeresicin a ía Tcgutación civil. Pin embarco, teiídremos orasión fie comprobar qo? e&
ísinfcién enestíoíiabíe el tema <5e la apüeabilidscl o rüaplieabnitiíid fie la ley <le. 'Fí-oceái-
niieaío íiflni'nistrr.tívo a los aefos sindicales. Lo tínico que por ahora puede aíirmaraü
oon cierta ses;iiriciafi es que anuellos aspectos de la veg;iilaeí('>n aóriimistrativa ÓG íaí1.
•ríuliciacíes qxi? contemplan n la Administración píibliea como sujeto jurídico investido e'te
especiales prerrogativas no BO'H aplicables a los actos síru'íicaíc-s. Pienso concretamente
oti la técnica <3e la antilacii'111 de oíi'ein <1e los netos administrativos regulada en !o;J
íirtícu'ios ICfí y 310 á?. la señalarla ÍRy de Proecáim.ieíitr» administrativo y n la qnc expresa»
snt-ate se remite ai artículo 4í riel 'Roí<iamciiín <3e Contrato? riel Bstado antes sitüSc.
T^olveremos sobre el tema más aíelatito en eí tcxí'O.

fíW í?f rstado ar-lual <fr! la doctrina de tns acias separables, cit., pájjs. á'"2 y SS'? i
«La doctrina de los actos déiachubles surgió en Vráncia cu el siglo xx rompiendo a 2¡i
teoría dcú tout indivisible qtie impedía <rl conocimiento por la jinisdiceíón contencíesa
de- recurso.; contra notos previos a la celebración ríe contratos civila?. Ka curioso qííS
con. el tiempo ln ¿Ioctrinu de los actos siepiirables pusde conducir a la del toco Í'KCÍÍ'ÍÍÍ
Ki'bíe nuevamente pero ooii la particularidad que todos los aspectos y consec.tteticsafi ÍJO
la ínviiHdez ÜP \<I? netos sepp.ra"ní«'S i'e enjuicien por la jurisdicción eonteneioso-fidffiií"

(US) j\j5.álo:;í!.s íhictRS acerca de la calidez del Kejtlainento de Contratos del K;ftéd©t
de 58 de diciembre úe 19fi7, formula CTAVISRO A-KávAl.o, Op. cit., págs. i>48 y ">65.
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"miento jurídico sincncja! no significa sino insertar ei rígido mecanismo revisor

cor.tencioso-smdical, con todos sus defectos o. imperiecciones, er. la actividad
contractual <!e !?. Organización Sindica!.

No voy ,1 exponer con ánimo exhaustivo el cúmulo de desventajas y cargas quá
pueden derivarse para los particulares que contraten con ¡a Organización Sindical de;
.'ischo ae que se atribuya competencia a ía jurisdicción contencioso-sindical para cono-
cer ce los actos .«radicales emanados clarante Ir. preparación y adjudicación cíe ios con»
ir-i tos. A los efectos ci:c aquí se persiguen bastará simp'emente con señalar algunas cíe
•i*sas desventajas y cargas procesales y demostrar eme resultar, directamente del carácter
.•evisor de la jurisdicción contencioso-sindical y de las peculiaridades de su procedí»
•miento. Fijemos nuestra atención en aquella naturaleza revisor,! y, entre ías particuís-
edades dA procedimiento contencioso-sindical, en el efecto normalmente no puspsss»
•-"ivo de la interposición de! recurso contencioso-sirjdic.il respecto de la ejecución de les
•̂ otos, acuerdos o disposiciones sindícale? que se recurran.

Tal vez convenga recordar ¡tic et mine que la Organización Sindica! no tiasie atn»
Duico legalmente • -por !ey formal— el privilegio de decisión ejecutoria y que, consi-
guientemente, no puede, imponer la ejecución forzosa de sus propias decisiones sis:
impetrar e! auxilio de los Tribunales de Justicia.

En este orden de consideraciones, Fernández Rodríguez ha explicado' satisfactoria»
siente - ya he tenido ocasión de señalarlo en otro lugar (41) - que el artículo 43, 3,
'de la ley Sindica! ha establecido la obligatoriedad y el carácter vinculante de los zetas
sindicales en su respectivo ámbito de amplicación, pero no su carácter ejecutorío. 'As
ijecutorieciad —subraya el citado autor en cuanto técnica que garantiza !a imposición
sa todo caso de los actos administrativos, aun en contra de la voluntad de sus destina»
asilos y afectando, incluso, r-¡ su libertad y propiedad, sólo corresponde a ¡as Adminis»
traciones públicas y a los delegados suyos, por virtud de la delegación misma y en <z!.
ámbito exclusivo de esa delegación (42).

Pues bien, en una interpretación ortodoxa del artículo 43,?, de la ley Sindical y
-leí resto de sus preceptos, la Organización Sindical podría efectivamente declarar nulo
"3 anulable un acto previo al contrato por un presunto defecto de procedimiento en que
"'sya incurrido el contratista, pero si éste cuestionase la declaración sindical de inva»
U0K7, sería la propia Organización Sindical la que habría de acudir ante. la jurisdicciós
contencioso-sindical -usando de la legitimación procesal que le confiere el artículo n , 2»
•asi Decreto í.077/1971, de 13 de. agosto— o ante la jurisdicción ordinaria y esperar eí
pronunciamiento judicial favorable a ¡a invalidez pretendida para que ésta pudiera SIÍ>
-S ais normales efectos sobre eí contrato celebrado.

Sm embargo, de todos es conocido que el Decreto ?..077/1971, de 13 de agosía.
'•*Suhdoi' con carácter provisional deí recurso en vía conrencioso-stndical, na excedido

•Ü-; «líjecutoriedad e inejecución de los acuerdos firmes de los Tribunales SÍIMÍÍ-
val ' 's <!*' Amparo : eficaces complementos de la incompleta ;ínratití;> jutücial-siníiicaí»,
^n Tabana! Supremo, Sala VI. Cuestiones sindicales, en el nútn. Z9H úe cuta
Í A ' tít.s jiág. ISÍK

\'-'4 Dervch.o administrativo, Sindicatos y au'oadmir.istración, cit., págs. &03-2CS.
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ampliamente las directrices contenidas en la ley Sindica!, dotarían al rigimen jurídico
de los actos sindicales de las singularilades propias de los actos administrativos y 3 ir-.-
instancia jurisdiccional .sindical de los caracteres, estructurales y funcionales, específicoc
de la jurisdicción contencioso-adnumstrativr.: naturaleza revisora, configuración de las
plazos para recurrir como plazos de caducidad, exclusión ele determinadas materias riel
control jurisdiccional... Uno de ios muchos excesos en que ha incurrido el desafortu-
nado íetxo reglamentario se. refiere precisamente al terna CÍE la suspensión de \o. ejecx--
dóa de los actos o disposiciones sindicales objeto de Y'Jcuí'sti ccnter.cioso-sir.diccd, re-
gularlo cu ios artículos 88, 8Q y :ya. En efecto, a tenor de', artículo 8ií, 1, 'proceder?.',
ía suspensión del acuerdo o disposición impugnados cuando la ejecución, hubiese de oca-
sionar daños o p-efjuicios de reparación imposible o difícil».

Creo que, en verdad, huelga cualquier aclaración acerca de la trascendencia que el
transcrito precepto posee: como r?.gu>. zrnt'Tu!, la interposición de un recurso conten--
noso-sindical no comportará la suspensión de la ejecución del acto o disposición sin-
áical que se recurre; excepcionalmente, la suspensión ele ía ejecución tendrá lugar ecuaív-
ác ÍA ejecución hubiese de ocasionar daños o perjuicios de reparación imposible o diíícSr
a juicio del Tribuna! contencioso-sindical. ¿Acaso no significa esto afirmar por vía re-
glamentaria la ejecutoriedacl de los actos sindicales que la ley Sindical no han con-
sagrado?

Pues bien, apliquemos e.l procedimiento contencioso-sindical a ios contratos de k.
Organización Sindical y sigamos con el ejemplo anteriormente expuesto. La Organi-
zación Sindical declara la nulidad o anulabiiidad ds un acto preparatorio del cen-
Érate por un presunto vicio de procedimiento en que liaya incurrido e! contratista
y, acto seguido, pasa a ejecutar su decisión aun en contra de la voluntad dsi con-
tratista. La consideración del acto preparatorio como separable y su fiscalización poí'
ja jurisdicción conter.cioso-sincücsl impone al contratista disconforme con la invalidez
declarada por la Organización Sindical la pesada carga de impugnar el acto ante !a ju-
risdicción ccntencioso'sindical, sin que, por otra parte, la interposición del recurso con--
fencioso'.sindical suspenda la ejecución del acto objeto del recurso.

Examinemos c! problema desde un ángulo diferente: imaginemos un incumplimien-'
ío de la Organización Sindical. .Supongamos, en efecto, que es ía Organización Sindica;
i?, que ha incurrido en un posible vicio de competencia o de procedimiento durante iz-
preparación de la celebración de un contrato. De nuevo, ía consideración del acto sin-'
dicai presuntamente inválido como acto separable y su fiscalización por la jurisdicción
contencioso-sindical impide al contratista afectado acudir directamente, ante los jueces.
EJ contratista deberá solicitar en primer término un pronunciamiento de ía QrganiíK'-
cien Sindical que, tras haber sido impugnado mediante ¡os recursos en la vía sindical
interna o en la de amparo, podrá ser objeto finalmente de. un recurso conten«oso--si:v
dicai. Kn lo contencioso-sindical, como en ¡o rontencioso-administrativo, la existencia á¡'-
un ¡ic'fo sindical es el presupuesto de acceso a ¡d jurisdicción.

Un suma, lu técnica de la sepuraMidad supone trasladar el mecanismo revisor coro*

¡.e-iiciososindúill y, un consecw'.ncia, ?i pñ-ailegio sindical de decisión unüúleral y CJ2"

citíu'-ia, precia al conocimiento judicial, ti ía preparación y adjudicación de los contratos

Je la Organizitción Sindical.
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Y aunque es cierto que este privilegio de decisión unilateral y ejecutoria es un pri-
vilegio cíe naturaleza procesal, que señala ¡a especia! y a todas luces injustificada posición,
que la Organización Sindica! adopta frente ai poder judicial, y que, por tanto, no afectr.
sustantivamente a las reglas que definen las obligaciones de la.s partes contratantes do-
rante ía celebración de ios contratos, me parece lo suficientemente perturbador y limitativo-
cié las garantías y medios de defensa procesal que asisten a los particulares contratis-
tas como para que sea rechazado de no venir impuesto por :¡v.-j.«:ruLivo!¡ e inesqtiivdbles-
iénnnos legales, que es lo que justamente, no ocurre en ei caso <¡e la actividad contrac--
tuaJ. de la Organización Sindical que estamos examinando (.•}}).

£•• De p.sf.a forma, ei reconocimiento cíe la competencia de la jurisdicción ordinaria-
para conocer de todas las cuestiones litigiosas surgidas de la celebración de. contratos
por la Organización Sindical, incluidas las que se deriven de la preparación y adjudi-
"ación ríe tales contratos conforme a específicas normas procedinientales sindícale?, se
otrece como una real y firme alternativa frente a la técnica de la separabilidad. Pues,
en erecto, además de brindar a los contratistas la seguridad y garantía? jurídicas qus;
ísta última técnica no puede proporcionarles, es igualmente capaz de satisfacer la.s exi-
gencias de la legalidad.

Los contratos de. ¡a Organización Sindical constituyen 'negocios civiles", cuyo cono-
cimiento y decisión está legaSmente atribuido a la jurisdicción ordinaria; ><la jurisdic-
ción ordinaria será la única competente para conocer de los negocios civiles que ss
susciten en íemtóric español entre españoles,, entre extranjeros y entre españoles y
extranjeros- (artículo 51 de la ley de Enjuiciamiento civil). Obviamente, esta sustantiva
calificación civil de los contratos de la Organización Sindica!, así como la competencia
de la jurisdicción ordinaria para conocer de los litigios que de ellos se deriven, nc
pueden resultar distorsionadas a través de normas reglamentarias reguladoras del pro»
caso de formación de la voluntad contractual de la Organización Sindical. Así lo han
'."¿conocido la ley Sindical y el Decreto 2.077/1971, de 13 de agosto, al respetar, poi'
una paste, '.a competencia de la jurisdicción ordinaria para el conocimiento de las cues-
tiones civiles relacionadas con actos de la Organización Sindical; y al no consagrar ex-
presamente, por otra parte, la competencia de la jurisdicción contencioso-sindical pars
<A conocimiento de materias contenciosas, en principio ajenas a la regla general da
competencia de esta jurisdicción, como evidentemente lo son las materias relativa» ai
cumplimiento, inteligencia, resolución y efectos de los contratos de la Organización
Sindical.

Sin embargo, no hemos ocultado anteriormente el razonamiento jurídico que permití;:
considerar a los actos emanados de la Organización Sindical durante ¡a preparación y
a<ijudicación de sus contratos como actos sometidos al régimen jurídico sindical y, ei¡
consecueiicia, a la fiscalización de la jurisdicción contencioso-sindical. Ello no obstante.

'•-''<; 'iu efecto, 110 hemos <lc olvidar que, runi'j con cjrr.n i¡oie.rt.i> ha seíiiüado Cl,E-
'«lEXTii DE DIEOÍI, «la última y definitiva ¡;aruutía del Derecho está eii el juez, que luí
^ '«irfarávselo 11 cada, uno definiendo frincretanifíitc su posición jurídica» ¡La jurispru-
dencia ,-,);ÍH) fuente de! Drrcch.o, Unií'u Sindical, Madrid, 10¿5, pág. 35.
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• si jutz ordinario está facultado p;;r,i conocer de estes actes sindicales incidenter Uiníum,

come cuestiones incidentales o perjudiciales al contrato objeto de! litigio: .-los jueces

y Tribunales no podrán, bajo ningún pretexto, aplazar, dilatar ni negar ¡a resolución

de k s cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito (artículo }'•>* dt> 'a ley de Yin*

iuiciamiento civil).

La solución negativa a Ir. transposición de !a técnica administrativa de los acto* se-

parables a! ámbito jurídicc-sindica! puede superar, por tanto, de lene MlUi los graves

inconvenientes prácticos que indudablemente emieuclra un sistema ele dualidad juris-

diccional para e! conocimiento de las cuestiones contenciosas surgidas de un mismo

contrato.

La tesis, sin embargo, puede resultar excesiva con relación a los dos siguientes

•extremos:

a) La legitimación en causa o legitimación procesal activa de Jos terce-

ros directamente interesado:; er. la anulahilidacl del contrato por un posible:

vicio en la conformación de. la voluntad contractual de ia Organización Siu-

dicaí. Pensemos en que uno de los licitadores participantes en la subasta,

concurso-subasta o concurso celebrado con arreglo a los principios de publi-

cidad y concurrencia podría haber resultado adjudicatario del contrato de un

haberse cometido la presunta infracción procedimental en .su fase preparato-

ria, y que, sin embargo, no está legitimado para accionar ante la jurisdicción

ordinaria .solicitando la anuiabiüdad de! contrato celebrado (artículo i.jcv'. del

Código civil).

b) Pretensiones procesales cuyo único objeto y finalidad consista en que

se anulen actuaciones sindicales preparatorias de un contrato, antes de. que

dicho contrato se haya celebrado. En estos supuestos parece que la jurisdic-

ción contcnciosO'.sindical debería conocer de las presuntas anormalidades pro-

cedimentales, ya que es la jurisdicción específicamente creada para depurar

los actos de la Organización Sindical, y dado que su conocimiento no inva-

diría en estos casos el ámbito competencia! de la jurisdicción ordinaria, puesio

que r.! «negocio civil aún no se ha concertado.

¡o. Ksras dos objeciones que con toda iusteza podrían oponerse a la alternativa de

"̂ a competencia única de la jurisdicción ordinaria para el conocimiento de. las cuestionen

litigiosas surgidas de los contratos que celebre la Organización Sindica!, poseen, sin

embargo, escasa entidad. No obstante, pueden llevarnos a pensar en la viabilidad de;

"jna tercera solución, de. tono ecléctico, que admitiría la aplicación de la técnica admi-

nistrativista de ios actos separables en e.l ordenamiento juucUcosmdical tan sólo en

una serie de limitados supuestos en los que las dificultades de la dualidad jurisdiccional

resultarían en buena medida atenuadas y la correspondencia entre las dos jurisdicciones

- contencioso-sindical y ordinaria— debidamente articulr.da mediante la fijación pre.cis;.

oie sus respectivas competencias.
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íales supuestos excepcionales habrían de cumplir, a mi juicio, con los sigaienf.es
requisitos que juegan ci:in;i!-it:vamenfe:

1. Ouc ía pretensión de la parte actera se limitase a solicitar de ia ju-
risdicción coníencioso-sindical la nulidad o anulabilidad de un acto .sindical pre-
paratorio de un contrato en ¡.'ase única y cxclusii'dmenls a vicios de compe-
tencia o de procedimiento.

E.sta aíirm;¡c;ó:i comprende en su seno Lis dos siguientes: de un lado, que
el recurso conte.r.cios-.smdica' contra actos sindicales preparatorios de un con'
trate sería un recurso de motivos tasados: falta de. competencia o falta de
ins forni"Lil:d;idr:s le^almente exigidas: de otro lado, que el t>ciituYii de ia
-demanda habría de contener tan sólo pretensiones basadas en los señalados
motivos tasados, y no pretensiones ele esta naturaleza unidas a otras funda'
mentadas en motivos de ícncl.i, que ¡a Sala entraría a examinar cu CASÍ\ de
desestimar la existencia ele los vicios procr.dimentales alegados en primer
¡ugnr.

2. QUM el recurso confencioso'Sindicai se interpusiera por estos motivos
¿asados y contra acfos anteriores a la adjudicación definitiva del contrato que,
-como es sabido, perfecciona el contrato celebrado mediante subasta, concurso
« concurso'Stibasia.

?,. Que, interpuesto el recurso contcncioso-sindic.il en base, a los seña-
lados motivos tasados y contra actos sindicales anterioras ai perfeccionamiento
del contrato, la parte actor.i solicitase asimismo la suspensión deí acto que se.
í'ecurre en sede contenrioso-sindical y la Sala la decretase conforme a lo dis-
puesto en los artículos 88, 89 y 90 del Decreto 2.077/JQ.71. Pues, en caso con-
trario, se correría el riesgo cierto de que cuando recayese eí fallo contencioso-
.sindical declarando inválido el acto sindica! preparatorio ya se hubiese per-
íeccionado el contrato, y ¿cuál sería entonces la eficacia de la sentencia con'
tencioso-sindicai respecto del contrato perfeccionado? Ya hemos señaíndo
anteriormente que la sentencia contencioso-sindkaí anulatoria de un acto sin-
dical previo ni contrato no puede anular el contrato celebrado, decisión esta
última que compete- única y exclusivamente a la jurisdicción ordinaria.

ívs ejecución del acto sindical recurrido podría dar lugar fácilmente a que los per-
;.wcios derivados de !a dualidad jurisdiccional y de la solución de. continuidad existente
•3Mre ia legitimación procesal activa exigida por ambas jurisdicciones se manifestasen ée
:iuevc en toda su intensidad.

ciertamente, e.sta tercera solución no elimina la dualidad jurisdiccional, ni prescinda
••'•16 1?. utilización de criterios particionales o divisorios —entre cuestiones de forma y
Wss'aenes de fondo; entre actos anteriores y posteriores a la perfección de los cotiír;-:-
vO:i'""» poce recomendables en general. Sin embargo, aplicada dentro de los límites
•TOtei-ioraie.nte señalados, esta tercera vía sería susceptible cié cumplir satisfactoria-
mente la finalidad perseguida por la técnica de ios actos separables - cual es que ¡a
Jurisdicción contencioso-sindica! (o contencioso-administrativa) revise ía regularidad! ¿3
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1." actuación sindica! (c administrativa), aun en ios casos en que la cuestión de fondtv
sea por naturaleza ajena a esa jurisdicción—, a la vc-7 que respetaría ios instrumentos
do garantía y defensa de los particulares, admitiendo la legitimación procesal activa
poí' interés directo para e! ejercicio de acciones de amiiabilidad y superando con elle
el obstáculo que representaba la alternativa de reconducir todas las cuestiones litigios-ai'
derivadas de los contratos de la Organización Sindical a la jurisdicción ordinaria,

i i . Por otra parte, no me parece excesivamente difícil lograr la combinación ade
osada entre las soluciones expuestas en-segundo y en tercer lugar: competencia de ís¡
jurisdicción ordinaria para el conocimiento de los ^negocios civiles* de la Organiza--
ción Sindical y de ías cuestiones sindicales prejudiciales o incidentales al litigio sur--
gidc riel negocio civil celebrado; competencia de la jurisdicción contencioso-sindical parí,
íp.visaf la regularidad formal de la actuación sindical anterior a la celebración del con»
trate, siempre qne la decisión contencioso-sindical recaiga antes del perfeccionamiento
tíel contrato, si s<; quiere que tai di-cisión judicial tenga eficacia en su ámbito de apli-
cación.

Lo que, por el contrario, se me antoia como una tarea cada vez más costosa os el
conseguir el eficaz funcionamiento de la jurisdicción contencioso-sindicaí, configurada
yOt el Decreto .'..077, 10-71, mediante la simple y desacertada operación de transferí:-.'
miméticamente al ámbito sindical la jurisdicción contencioso-administrativa, .sin que e'.1

resto de principios, normas, instituciones y técnicas de! ordenamiento jurídico-admi-
instral'vo vayan siendo incorporadas al ordenamiento jurídico sindical. ¡No se trata, peí
supuesto, de que justifique, ni menos que desee, que estas nuevas incorporaciones se
vayan produciendo. Ya he tenido ocasión de señalar que la consideración de los Sin--
dicatos como personas ¡urídico-privadas o como personas jurídicas ác derecho púbücc
es una opción que se resuelve en función de unos determinados intereses políticos. Y
que el ailmimstrativizado y estatizante ropaje con que el Decreto 2.077/1971 n a revesa
í:ido a las entidades y organismos sindicales españoles no es sino una fórmula jurídica
al servicio de una obsoleta ideología político-sindical que sigue empeñada en ignorar
i¿'. existencia de antagónicos intereses de clase (<|4). Ahora tan .sólo pretendo constatar
alge tan elemental como el difícil —casi imposible - funcionamiento de la jurisdicción
contencioso-sindical, mera reproducción en el ámbito sindica! de la jurisdicción conten'
iioso-administrativa, por vías d?. actuación distintas a las propias de la jurisdicciór..
contencioso-administrativa. Este resultado, por olra parte, se adivinaba ya en los-
equívocos términos de la regulación aprobada por el tantas veces citado Decreto ^.077/
11)71, y se encontraba también en la mente de la doctrina que, en su momento, ínter*-
•eruto la creación del nuevo orden judicial-sindical desde la perspectiva de un riguroso

¡Ai) tl.a Onjanrzai'-ión Sindical y i".-' iiarlieulnn/s an sindicado? : las relacione:- con-
tractuales Je la Organización Sindical, líl cmitratii sindical, ; uact una nueva catego-
ría jurídica r», cu Tribunal Suprema, Sala VI. ('ucstloni's sindical?::, en el l iúm. "IO2 de;'

es ta .REVISTA, e.it., t>¡'j{s. !4¡i y sis;:!.
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;ccmc:snio jurídico y con la mejor intencionalidad posible (45). La práctica sindical y el

¿unc!onam:enfo coíiiíiano de la jurisdicción contencioso-smdicai tan sólo han venido a

.-Cisfirrnar las lamentables consecuencias que eran fatalmente esperadas.

En efecto, dsdo el primer paso de crear mía jurisdicción contencioso-shidicai sobre

:I mcde'o estructural de la jurisdicción contencieso-administrativa; de conformar c!

¡¿gimen jurídico de los actos sindicales con excesiva similitud respecto del de les

setos administrativos: de otorgar a los organismos y entidades sindicales k>s privile-

gios hasta ahora exclusivos cíe la Administración pública, el derecho sindical que esa

nueva jurisdicción iría paulatinamente formando, tendría inevitablemente que seguir

señando mano de las creaciones legales, jurisprudenciales y doctrinales del ordena-

miento jurídico-administrativo. Y ello no sólo debido a una censurable actitud judicial

de inercia, o más precisamente, de olvido de la incondicional vinculación de los Tribu-

nalc: de justicia a la ley, la cual, ya lo hemos dicho anteriormente, no permite 1a

¿qmparación total entre los regímenes jurídicos de !a Organización .Sindical y de la

Administración pública, ni permite tampoco traspasar los límites legales que objetiva'

fflftntt; separan los distintos órdenes jurisdiccionales ordinarios. La proliferación de

nonr.KS sindicales que han seguido insistiendo sobre los equívocos de base contenidos.

c""! e! Decreto 2.077 1071, - a ausencia de una regulación legal sobre aspectos básicos

•de la actividad sindical (por ejemplo, sobre ¡os recursos en la vía sindical interna) que

podía haber puesto fin a esos perniciosos equívocos, así como la propia praxis sin-

•"¡leal, creo quu han contribuido de forma esencial a crear ese ambiente general de

confusionismo jurídico, que no sólo envuelve a los jueces contenciosos-sinuicales, sino

también a los abogados y a los particulares que. se relacionan con la Organización Sin-

íiicd, los cuales ante, negocios típicamente civiles, como obviamente lo son los con-

íraíos de arrendamiento de obras, rechazan el cauce procesal de la jurisdicción ordi-

naria y acuden, con grave menoscabo para sus derechos, ante la jurisdicción contencioso-

¿indica!.

'2 . Dentro de este panorama de confusión e inseguridad jurídica juega un pape!

•Kstscado e! tema de la aplicabilidad o inaplicabilidad de la ley de Procedimiento admi-

nistrativo a ia actividad de h Organización Sindical. La sentencia de la Sala Vi de

"- o/z octubre de 197.} declara inaplicables ¡os artículos ux) y 110 de la señalada ¡cy

~~ relativos ¡1 la revocación de oficio de los actos administrativos y a la declaración de lesi-

•vidad—• a U Obra Sindica! del Hogar, parque dicha Obra Sindical no es la Adminis*

'f'ficwn pública. En cambio, la sentencia de 26 de junio de 107V} estima parcialmente

'''ecurso contencioso-sindical • interpuesto en base a que la notificación de un acto siü-

"'Csl - -precisamente de la citada Obra Sindical del Hogar no cumple los requisitos

contenidos en el apartado 2." del artículo 79 de la ley de Procedimiento Administra'
t!vo ¡46).

•;iS¡ FER:;¿\-I)E7. RoiJRÍorüz : Derecho administrativo, Sindii'jtos y aníojdnn'aislru-
íl~-"0, Sindicatos y autoadministración, eit., pásrs. 197 y siss. ; SÜNTAMAHÍA PASTOR : r.'ii
OÜO ¿c -jurisprudencia conic-ncioso-sindic-ai-, eit:., jiáprs. 155 y sigy.

'••-•'') íín igual sentido, sentencia de la Sala t"7 Ja ¡ de marzo de 1S74. Rrf. Ar.-1.OTH.
''.-"sicnie : Sr. YALI.F. ABAD.
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Las sentencias de i> de abril Je i972 y de 6 de julio de ¡gy3, en las q,ue actúe''

como ponente el magistrado señor Gimcno Gamarra (47) afirmaron con carácter genera'.;
ia aplicación supletoria de la ley de Procedimiento administrativo al proceso conten-"
ciofO'sindicai en !os supuestos de falta de normativa expresa sobre la materia, perc
ia sentencia de 2¡ de enero dt 1̂ 75 ponente. Sellón Uñarte (.tó)- negó la aplica-'
ción del artículo 47, apartado 1.' de la señalada ley de Procedimiento administrative
al supuesto litigioso con que se enfrentaba, razonando con acierto oue ¡a Organizador."
Sindical no forma parte de la Administración de' listado y que. sus actos no son, er*
consecuencia, actos administrativos.

Recientemente, remande? Rodríguez ha tenido ocasión de abordar ei tema de U.
splioabilicíad de la ley de Procedimiento administrativo a las ÍL'¡i:iau¿{s • corporaciones
de derecho público al comentar las sentencias contenaosoadministrativas de 31 de
octubre de t<)~2 (asunto Federación Nacional ele Comunidades de R-jKanfe..s) y tle 10 dt
octubre de IÍ)7^ (asunto Comunidad de los Canales de l'rgel) (49). Tras insistir en sus'-
ya ccMiocidas tesis acerca cíe la naturaleza juri'tüco'pnvad,- de ¡as organizaciones que se"
engloban bajo el equívoco rótulo de Administración corporativa (50), el autor ¡lee;-
a !a siguiente conclusión: La aplicabiüdad de la ley <Ie Procedimiento a las llamada:- •
Corporaciones de Derecho Público... no está nada clara. El artículo 1." de la ley nc
ías menciona tan siquiera, ai contrario de lo que ocurre con los organismos autónomos.-
y ese silencio de la ley es difícil de integrar, i íasta ahora la jurisprudencia se hí
mantenido en una postura vacilante. Existen pronunciamientos a tavor de la aplica-
ción de la ley (sentencia ele ?.̂  de junio de 1965, e.n relación a las Cámaras Oficiales Mi-'
ñeras) y en contra (sentencia de :.~ de. abril de 1965, relativa a un Colegio Oficiaí ds.'
Farmacéuticos). En ocasiones (sentencias de 10 de junio de IQ'J^) se ha eludido el en-'
frentaniiento forma! con e! tema, aplicando directamente ios principios inspiradores fie-'
la regulación del procedimiento administrativo como tales principios generales, sin ha-
cer referencia directa a la ley en la que aparecen po.-:itivados. Sista es, a mi juicio, h::

postura más razonable desde una perspectiva general. Concretando más ia solilfiór-
parece. que debe venir orientada por la distinción de funciones típicas de Ia.s entidades
corporativas. Cuando éstas actúen como delegados de la Administración pública, susti-'
tuyendo a ésta en un ámbito concreto y sustituyendo también ia gestión burocrática
pura y simple por lu gestión autónoma, que es el noiKin que aportan realmente, en-'
tonc.es sí les será aplicable la ley de Procedimiento administrativo..., pero no sn íoá!

demás casos y con carácter general. Esta distinción parece evidente, ya que tío íendrfo
sentido reconocer un privilegio tan excepcional (la potestad de apremio, regulada er."

(l'íi Reí. Ar. :M5(! y ?>.•.??-'-'•, resiiecüvanu'iite.
.'4ñ> Reí. Ar. l.OGH.
i'.í)) «Sobre la :iaf¡nn>i;a ár. la? commiidiuUv; de r<-gaulp?», 01: Revista JCspuñohi £.'-•

TU'rcC'ho Administrativo, niini. °2t juíio-septieinlne de 19V-Í, págu. üí}í"> y éi%?.
íh'l) Vcrerhii adwMiistr'.íthjo, .Sindicato!-: y uv.ioadrijinisU'Cirión, <*¡f.. ; Curso d? D*'J

recho adn:i;iistrativo, *m colaboración eon (ÍAIU'ÍA HK 'K^TIUIRÍA, eit , -rrásís. 23" y s!¡ítiieí;.'
tes ; F/rt ionio a la U'y de Colegios Früf^sioiuii'S. Thistre On!e.?'!u Príivíneial de Abcí-5^
clfis de San ^-bastián, í>an Seb:;.stiáii, liYií.
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ios artículos 101 y 105 de la ley en cuestión) a ias entidades corporativas par,; todc

tipo de actividades...) {51}.

La argumentación de Fernandez Rodríguez me parece esencialmente correcta y pie-

ñámente consecuente con el presupuesto sustantivo de que se parte: las corporaciones-

de derecho público, y entre ellas los Sindicatos, no son Administración pública. Perc

fijémonos precisamente en ¡as actividades de los Sindicatos y entidades sindicales;

según el razonamiento expuesto, no tendría sentido reconocer a ios Sindicatos, entida-

des y autoridades sindicales, que no actúe;: como delegados ríe ja Administración pú '

bhca, unos privilegios administrativos tan excepcionales como ¡os siguientes:

— Potestad i'.|«cutorin (artículos TOO y siguientes de 1?. ley cié Procedí"

miento administrativo).

- Prohibición de acciones interdíctales contra actos sindicales realizados-

en materia de su comept.enc:.; y -le acut-rclo con el procedimiento I;;g;;inu>.ute

establecido (artículo 10} de la ley cíe Procedimiento administrativo).

— Eíecto normalmente no suspensivo de la interposición de recursos en

vía sindical (alzada y reposición) sobre la eiecución del acto sindical que se

recurre (artículo 116 de ¡a ley de Procedimiento administrativo).

lifcctivamenle, yo io estimo así. Y creo necesario insistir de nuevo en que lsi

ley Sindica'; se ha cuidado de no contení- a ios actos sindicales estos y otros rasgo.?

básicos de; régimen jurídico de los actos administrativos. Pero qme.ro, también ác.

nuevo, llamar la atención sobre l.is graves inconsecuencias que se derivan de la

regulación provisional de la jurisdicción contencioso-sindicai contenida en ei Deere'

to -1.077. 1971; en particular sobre su artículo SS que, como vimos, determina expresa*

mente e! efecto no suspensivo del recurso contencioso-sindicai sobre la ejecución de los.

actos y disposiciones sindicales que se recurren. ¿Come e.s posible que la interposición

de un recurso en vía sindical interna suspenda la ejecución de! acto recurrido y íiud

en cambio, la posterior interposición He u¿i recurso contencioso-sindical no determine

-a suspensión de la ejecución de! acto recurrido a no ser que la parte actora Is solí---

lite y la Sala contencioso-sindical la decrete?

A esta y a otras muchas contradicciones que el actual orden contencioso-sindical

niCiudableinente plantea es a las que me refiero cuando hablo de la necesidad de un?.'

regulación legal, que. acate con los equívocos y trastornos que el Decreto .1.077/1977

ha introducido en ei régimen jurídico de los actos sindicales.

Ciertamente, la elaboración por el Congreso Sindica! de unas directrices generales -
en materia de. procedinueno sindical que, sometidas a la aprobación del ministro de.

"elaciones Sindicales o a !a del Consejo de Ministros A propuesta de este último, s?.

convertirían en un Reglamento de Procedimiento Sindical excesivamente < inspirarlo»
ei* el modelo de la ley de Procedimiento administrativo, no constituiría la forma

jurídica adecuada de superar ¡as señaladas contradicciones (52). Por el contrario, dade

:M) Sobre la naturaleza de las cvinuniSaJcs de regantes, e-t.., pág. :.'.í)í.
'"r¿> Rn ijniíü sentido, SANTAMARÍA PAHTUR : f">> a;w de •jurisprudencia contencioso:-

•^•laical, e i t . , pá í fp . 17H.177. S i n c m b a i - í i " , s o y co i i se i c - .no Au <jiif pr^iiab!( ;-int.-uí.e e s t o -
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que la ley de Bases Orgánica cié la Justicia no se ha decidido z suprimir c! cráen ju-
dicial sindical {5-"0, parece lo iná.s conveniente aprovechar el comrús de espera ofrecido
por ¡a señalad,' ley en reflexionar acerca de ¡a corta y no muy afortunada experiencia

opinión lio prospere en !'\s medias oi'ieiales sindicales. Vr.es, <:u cfec'.o, :11c parecen
ciertamente significativas ;ú rcsprcii. las palabras de rc!i,!isi.\s SE.'.<us en su última apor-
tación al estudio de /;; sindicalismo espaf:ol, Hditoria] üoneci, Madrid, Jj.<71, pági-
nas yiO-Kll : «Con carácter general, regulan 'ios precedir.-ier.íos sindicales ti i>ecret.>
sobre Orjíanizaeió;; y Procedimiento de los Tribunales Sindicales de Amparo, t-;i •.:"
Reglamento (dineral ár: ius Sindicatos y otros Orjxaiios <ie Composición y Coordinación,
y los. habrá de regular, el: sn día, el Reglaniesto fíeneral de Régimen jurídico y I'rooc-
Cimiento Sindical. Los principios en que se inspiran son los de la ley de lo Contencioso-
•idministrativo, en lo qiíe hace al procedimiento en ](^ 'J'rilínnales vSiiiíh'cales de Ampíinj
y los ú; la "ey de Pr"ieedi-.n:'-i:to adnrlnistrativo, la ley de Régimen I.oeal y Reglan:en'.o
•AK Oi"!;anÍ7.aeión, 3'uneionamiento y 'Ré.irinifn Juríflieo de las Ent-dades l."onles, '.-r '.<>
relativo A otros iJiocecliinieutos. También se ha tenido efi eucíita el preeüdeílte eons-
íituide por el ré;rimeu jnrídieo de ias í'ániaras do Comercio o Industria. Kn lo que .1
los procedimientos puramente administrativos cabe presumir que se distingan ?:i pro-
ce<¡i:n;euto genera! y los proeedimientos espeeial<rs. Huiro estos últimos se cue':tin el
disciplinario, el sanetonador, el electoral y el procedimiento para elaborar disposiciones,
í.a reculación de estos procedimientos !:a de Karnutkar los derechos de los sindicados
y, sirmiltáueamenf.t, ha cié reforzar la eficacia de la acción de los organismos sindi-
cales de conjunto, es decir, aquellos cuya problemática se aproxima más :\ la de la
Administración Central e Institucional.»

(;>;>;• V.n el Proyecto del Gobierno, como es sabido, la iiirisdiceión eouteiieioso-siiidi-
cr.i de.?ax;:irt-eerfa, pasan<lo ln materia conteunioso-sindical a engrosar la ci>mpetenr.ia ce
la jurisdicción de trabajo. I.as reformas introducidas en este punto por la ponencia.
•¿ireiU'szacla de examinar las enmiendas parlamentarias presentadas al Proyecto g"uber;ia-
juental se justificaron r-n la siguiente forma : «I,as posturas m.Miícnidas por ios seño-
res procuradores enmendantes en torno a lo oonlclieioso-sindicai se pueden agrupar
•en tres variantes. I,a primera es defendida por don Tiujrenio Lostau, don José Kamóii
ÜKUiiol.t, doa Francisco Vallbona, don José Rarnói: Alonso, don Javier Kico (jambarte,
y, cu parle, don Manuel Conde l'.-mdrés, don I.uis Antrulo, don Jesús Yagüe, don Ailolfo
Suárez y don José Aleaina, y pretenden la articulación de un orden jurídico í-spe.cífico
y coiileiic.ioso-siiidie.al qtte contempla la ¡ey Sindica:. T,a segunda variante del texto del
-proyecto la sostienen los procuradores don Jesús üsperabé, don Jesús Ya^üe, don Car-
los Iglesias, don lUanuel Salvadores y don Antonio Castro Villacañas, defendiendo c:l
ínantenimiento de la liansitorierlad vigente, y atribuye, en todo caso, a la Sala VI del
Tribunal .Supremo el conocimiento de los citados recursos, en tanto no se regule de
forma específica la vía eonteneioso-sindieal. Finalmente, está el grupo de procurado-
res, que combatiendo igualmente el proyecto del Gobierno optan por atribuir la com-
petencia ni orden judicial de lo couteneioso-administrativo en razón a la mayor simi-
litud. Son las enmiendas de don Jesús Iispernbé, don Au¡rusto de Llera, don jesús
'Vaírüe, don Julio García Valdés, don Antonio .losé Fernández Navarro, don Luis Arroyo,
•uon jVsús Lamplc, don Javier .Kico y don Tgnacio IMorilla. J.a ponencia lia optado pos*
una solución integradora de lar' dos primeras variantes ; incluye expresamente cutre
los .órdenes judiciales el couteucioso-süjdicM, f[\\e liabrá de abarcar una materia con sin-
;;tilíin<3atles propias romo es la que se deriva de la actuación de la;; realidades instifu-
í'iouales multiforme:-, que albcnva la Organización Sindical, pero tanto el volumen limi-
'¿ydo como la corta experiencia adquirida y el desarrollo sindical, todavía en curso,
3;art"ecn aeonsejíir un eorupás de espera, manteniendo la competencia actual del Tri-
bunal Supremo Hasta, que la realidad imponga otra estructuración orgánica acorde COL.

lee
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•:».ütenciososind¡cal (54), con e". fin de que !?. transitoriedad del Decreto 2.077/197: ter-
saba felizmente mediante una nueva configuruación legal de ¡o conieTicicso-f.ir.dicd
•xis'r adecuada a los dictados de la. lógica y da la técnica jurídica.

Si además asta nueva regulación de la jurisdicción coníencioso-sir.dica! pusiere fia
rú actual proceso de adr.iinistratiyización 3. que se ve sometido el sindicalismo español,.
•33 legraría, al menos parcialmente, restablecer en nuestro país la función esencial de
ks Sindicatos de representación y defensa ríe los intereses colectivos de la clase tra-
bajadora.

53. Para terminar, Muizá convenga resumir toda esta larga serie de considerado-'
xiss acerca de la actividad contractual de la Organización Sindical en unas escuetas ccvi--

Sr'JiKissi'n—Ls. Oí'gaaizacióu Sindica), como cualquier sujuCo raí.'íákc ca.ubi'n asaffiatS':-;
suya regulación jurídica estará sometida al Derecho civil, mercantil o laboral, según la
¡naturaleza sustantiva de los contratos celebrados.

Segunda.—La calificación civil, mercantil o laboral de un contrato cslebrsdo "S
~3 Organización Sindical no se ve alterada por ninguno de los siguientes factores:

—• í.,?. pssibls condición jurídica da sindicados de las personas privadas., ñ-
¡•sicas o jurídicas, que contraten con ia Organización Sindical.

—• La exprés?, atribución legal de personalidad jurídico-púbíica a los Sis-
•dicatos y otras entidades sindicales (artículos 24, 1; 22, 1, y 31, 1 de k ky
Si:.idica!; artículo i.° del Decreto 599/1973, de 29 de marzo, por el que 83
¡aprueba el .Reglamento Gener::). de los Sindicatos y oííros Órganos de COB.PCK
•sición y coordinación; artículo x.° de los diversos DscretOE - todos ellos de
1974—• por los que se actualiza el reconocimiento cí.s ios veintiocho Sindicatos
Nacionales existentes, de la federación Sindical Nacional de Comercio y de
'la Hermandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos, adaptados a U
¡normativa sindical vigente).

—• La equívoca declaración legal contenida en el artículo 32,1 ds la íey
Sindica!, según la cual «la Organización Sindical, constituida por la integra-*
ción orgánica del orden completo de Sindicatos y Entidades sindicales, tiens

•'E evolución cíe lo coatencioso-sindical. Con esta soiucicu, se ca también satisEacoicc.
'H' "ieno3 en parte, a una mayoría de enmiendas de las qtie postráaban la atribución.
'̂ 6 lo cotitetLcioso-sindical a lo coateneioso-aclmmistrativo, puesto <ine estallan pensadas
•-••Ottic solución BUbsidiaria a la deí establecimiento de un orden jaáieial específico aaia
'o >'-''<iré£aek>3o-sindienb; {Informe elevado a lu Comisión ds Justicia por la po^ií-ncic,
fesi&iada para informar al proyecto de ley de liases Orgánica de la Justicia, enmier.duu
3 la Sase 8.", 81, págd. 25-¿"0.'

V>1-) yi\ opinión personal tampoco eoisicidr: eít es(e caso con la mantenida por ;<K-3-
•*'-S SBI.GAS. Vi¿. Ia9 consideraciones qttu e'i citado autor fórmala con relación al fca-
"loaasnionto <«e la juvisdiceión o.onteueioKo-sindicaí en las i>ásni;is 31í-.°-i;! do si? libro

-'-••• •í«¡áíco/í.v;KjC español, ya citado.
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naturaleza institucional y carácter representativos, gozando tic personaliciac-

jurídica y plena capacidad de- obrar para el cumplimiento de sus fines/.

• - La Existencia de unas específicas normas sindicales que regulan el pro-

ceso ele formación de la voluntad contractual de la Organización Sindical ?.

través de ias formas de. subasta, concurso-subasta, concurso y contratación

directa. H.stas específicas normas sindicales, que se contiene:! en el vigente.

Reglamento de Régimen Económico-Administrativo Sindical aprobado por

Orden ministerial de i:, de iuiio de 1972, no son ;¡e aplicación a los coa--

ií'ílíos di? Cíirtíctt'.r hibo'iV.i eme celebren la Organización Sindical, JOS Sjndj--

catos y demás Kntidades sindicales, ni a íu relación de servicios prest-idos z.

la Organización Sindica! por sus hmcionarius, de carrera o de empica, qn;;

se rigen po-: su especial Kstatuto (artículo 65 del citado Reglamento de Régimer-

Kcon<'niico-Ádministr.;í¡vo ,Smdic.-l)o

Tvrcerti.- La Organización Sindical, que no forma parte elf la Administración cíe!

jistade ni puede ser calificada como Administración pública, no puede celebrar ; con-

tratos administrativos», .salvo e! c.iso de delegación administrativa dí-sceníraüzadoni, por-1

cjue re la figura del contrato administrativo* es inexcusable la presencia subjetiva cu,-

una Administración pública.

Cuarta.—Reitero la ajirniación de que actualmente no existe en nuestro ordena-

miento jurídico la figura del .-contrato sindical' -no existe una regulación cíe toncic

de los contratos de i.i Organización .Sindica! — y que, en consecuencia, no es aceptable

n: aconseiable su creación por vía de una jurisprudencia interpretativa del orden jurí-

dico .sindical con un criterio excesivamente admmisírafivizante.

Quintil. — Los contratos de ejecución de obras celebrados por ¡a Organización Sindi-

cal, que han dado lugar a los litigios contencioso-sindicales ya conocidos, son contratos;

de arrendamiento de obras regulados por <•! Código civi!.

Sfxta.—Jii: base .¡1 principio de libertad dispositiva que inspira fuertcmcnie :a re-

gulación contractual civil (artículo r..'-55 del Código civil), las partes contratantes pueden

paclar el .sometimiento de su relación jurídica contractual a la legislación de contratoí

del Estado, pero siempre que tal pacto no contraríe lo dispuesto en las leyes, la moral'

ni c! orden público.

Esta aplicación pactada de la legislación contractual del Estado a los contratos de

la Organización Sindical en modo alguno desvirtúa la naturaleza privada de! contrate

celebrado.

Sc[>timtl. —Kn aquellos aspectos en que la regulación civil <-s de derecho necesario-"

(por ejemplo, arrendamientos urb:nos), obviamente ¡as partes contratantes no puedet;-

re,"jamenur autónomamente su relación jurídica contractual.

Octitííl.-- I.a competencia ndwne muinriat! para conocer de los litigios surgidos de

¡os contratos celebrados" por la Organización Sindical corresponde por expresa deter-

minación lega! a ¡a jurisdicción ordinaria, ante la que el contratista puede acudir directa-'

mente sin necesidad de sustanciar previamente la vía sindical interna a través de Jof

reclusos de abacia y ele reposición, ni la vía di' amparo. No obstante, abandonamos '•''

formulación de mayores precisiones acerca de la tramitación de la vía de amaparo, pre.vk
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a ¡a judicial, a! posterior momento en que comentemos ias sentencias contencioso-
¡indícales que indebidamente han conocido de loa litigios nacidos ríe las relaciones con-
tactuales entre Empresas distribuidoras y exhibidoras de películas y entre toreros y
ÜUS empresarios o entre aquéllos y su person.il subalterno.

JVOWÍZIÍ.—1.a ley Sindica?, y el Decreto 2.077/1971, de 13 de agosto, por el qus se
regula transitoriamente el recuruso en vía contencioso-sindical-, han respetado exprés?.'
mente la competencia de la jurisdicción ordinaria para ei conocimiento de cuestiones de
índole civil, aun cuando dichas cuestiones estén relacionadas con actos cíe la. Orga-
nización Sindical (artículo 59 de la ley y J..° del texto reglamentario).

DécitvM. Hn el Decreto z.o'yj. 1971 no existe, un precepto similar al que se contiene
«n el artículo 3.", .1) de la ley reguladora de la jurisdicción ccntencioso-adniinistnitiv?.»
oue, come es sabido, atribuye competencia a dicha jurisdicción para el conocimiento de
•Jas cuestiones referentes ai cumplimiento, inteligencia, re^Iución y efecto? de los ron-'
tratos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, celebrados por la Administración pú-
blica, cuando tuvieren por finalidad obras y servicios públicos•.

Undécima.- Las normas que delimitan ia competencia objetiva de los distintos órele.'
nes judiciales ordinarios son de naturaleza imperativa. No sería válido, por tanto, al
pacto o cláusula contractual de otorgar competencia a ¡a jurisdicción contenck>so-.sindi->
cal para el enjuiciamiento de las cuestiones litigiosas surgidas de un contrato celebrado
por la Organización Sindical.

Duodécima.- En principio, la técnica jurídico-administrativa de ios actos separables
puede ser aplicable a !a actividad contractual de la Organización Sindical. Hn consecuen-
cia, puede reconocerse ¡a competencia de la jurisdicción contencioscsindic;'! para el co-
nocimiento de los actos sindicales surgidos durante ¡a preparación y adjudicación de
¡os contratos celebrados por la Organización Sindical de acuerdo con las específicas
-ermas sindicales que regulan su formación, con independencia de que el rondo dt;'
dicaos contratos quede sometido a ía regulación del ordenamiento jurídico privado y aj
ámbito de competencia de la jurisdicción ordinaria.

Sm embargo, conviene formular en este punto tas siguientes matiz.aciones:

—- La técnica de los actos separables no está expresamente reconocida CE.'
el ordenamiento jurídico sindical. Mucho menos, impuesta. En efecto, ni eí
Decreto 2.077/1^71 ni las específicas normas sindicales que regulan la forma-
ción de los contratos de la Organización Sindica' acogen explícitamente la se-
ñalada técnica administrativa.

- Consiguientemente, tampoco posee la técnica de los actos separables;
eu el ordenamiento jurídico sindical una regulación apropiada que solucione"
adecuad.imente los graves problemas que su admisión plantearía en orden ?-
la. delimitación de competencias entre la jurisdicción contencioso-sindical y la
jurisdicción ordinaria para el conocimiento de las diversas cuestiones litigio-
sas surgidas de los contratos de la Organización Sindical.

- • La declaración de nulidad o aimlabilid.iil de un contrato en base a tir.:
presunto vicio de competencia o de procedimiento en que haya incurrido ur>.
acto sindical preparatorio compete única y cxchisivamenie a ¡a juris
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ordmanu, aun cuando la sentencia contenciosc-sradicíi haya apreciado la e:rif«
tenca de la señalada irregularidad formal en la actuación sindica! previa c"
contrate (artículo 51 de la ley de Enjuiciamiento civil). Por otra parte, el juss
ordinario puede conocer también de las cuestiones sindicales prejudiciales c
incidentales ai contrato objete de la litis (artículo 361 ce ia !ey de Enjuicia-
•r.ruesito civil).

- - La admisión cié la técnica de ios actos separables en e! orden jurídico
sindical supondría, en definitiva, trasladar a la actividad contractual ds í~.
Organización Sindical el mecanismo revisor contencioso-sindicai, as: como si
privilegio de decisión unilateral y ejecutoria, previa ni conocimiento judicial
que el Decreto 2.077/1971 ha otorgado a la Organización Sindical con gravo
exceso respecto de las previsiones contenidas en la ley Sindical. Con ello, íes
instrumento.1; de de.tyusa procesal ele IO.Í particulares que contraten con la Qi'fav
nización Sindical se verían, en mi opinión, considerablemente limitados.

Dsctmoiercevíl.- Por todo lo expuesto, acerca de. la técnica de. ¡a superabilidad, la al*
í:en:i£'_!va ds reconocer la competencia de la jurisdicción ordinaria para el conocimiento d.3
indas las mistiones litigiosas derivarlas de k actividad contractual de k Organizados?.
.Sindical parece más segura y más respetuosa para con ¡as garantías de los particulares
que contraten con la Organización Sindical, además de conformarse plenamente con las
exigencias de la legalidad (artículos 51 y -161 de la iey de Enjuiciamiento civil).

Decimociiaviü. - No obstante, :; la solución de reconducír todas las cuestiones litigio"
sus derivadas de los contratos de la Organización Sindica', a la jurisdicción ordinaria go"
dría objetarse, con fundamento, que dejaría sin satisfacer las pretensiones de los terceros
directamente interesados en la nulidud relativa o anulabilidad de los contratos anulables
poi* vicios en ¡a conformación de la voluntad contractual de, la Organización Sindical, ya
que in jurisdicción ordinaria tan sólo legítima activamente para ejercitar la acción de.
íinulación de los contratos a «los obligados principal o subsidiariamente en virtud de ellos»
(artículo 1.30.1 del Código civil).

lOsci'irwquv/iiü-- -En consecuencia, la técnica de hi separabilidad podría admitirse exesp'
^icnalmente en una sene de restringidos .supuestos, que garantizasen la seguridad jttt'i'
nica y medios de defensa de los particulares contratantes con la Organización Sindical.
Hstos ¡imitados supuestos habrían de cumplir, a mi juicio, con ¡os siguientes requisitos!

- - Que las pretensiones procesales ejercitadas tuviesen como única £•'
nalidad fiscalizar la regularidad formal de las actuaciones sindicales prepara'
torias de los contratos.

•— Que ¡as actuaciones sindicales impugnadas fuesen anteriores al par'
feccionamiento del contrato.

- Que la parte adora incluyese en el pchtum de su demanda la solici-'
tncl de suspensión de la ejecución del acto sindical recurrido y la Sala con'
tencioso-sindical la decretase (artículos op>, 89 y 90 del Decreto 2.07'//1971}.

Decimosexta. - Esta tercera solución ecléctica brinda nuevos cauces de actuado:1. a

'33 jurisdicción contencioso'sindical. Soy consciente de ello, así como también de que»
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precisamente por tai motivo. esUi tercera solución es criticable. Ciertamente, ante i;.
acSual coniiguraciór. reglamentaria de lo contencioso-sindical creo que ir. postura doc-
trinal más adecuada es, sin duda alguna, la que abogue por la supresión de asa juiia-
dicción contancioso-smdical. Ahora bien, el jurista se encuentra en su labor investiga--
dc-s a interpretadora del Derecho con una serie de normas positivas, cjuc en ¡nodo
alguno puede desconocer y con las que necesariamente ha de operar en cuanto inatru-*
montos de su trabajo. La reciente ley de Bases Orgánica de la Justicia» que en un
íuíuro próximo ~er,í articulada por el Gobierno, es una de estas normas positivas, y h-,
señalada ley, corno es sobradamente conocido, reconoce a la jurisdicción contencioso-
sindical el carácter de orden judicial ordinario, con el que apareció en el ordenamiento
juíídico español tras la promulgación de la ley Sindical (Base 8.n, 32, 2). Partiendo ó.s h.
aceptación de esta realidad actualmente insoslayable y de h. constatación de la ¿ss-
cotlcftrtante y poco satisfactoria evolución de la jurisprudencia contencioEG'SisídicüL ia
solución expuesta en tcrc«ro y último lugar presenta al menos Ir. virtud de ofrece- n
1?. jurisdicción contenciosc-sindical vías de actuación adecuadas, constreñidas a 1?. espe:-
dialización funcional que justifica la existencia de dicha jurisdicción: A conocvmiovílc
de íes actos sindicales sujetos al régimen jurídico sindical.

rpGGí'/Msépil'.na,.—La admisión de esta tercera solución f.n modo aíauno supimci?fe
abdicar d?. la labor, que también corresponde al jurista, de-, luchar por el Derecho y
por la extinción de aquéllas de sus instituciones, técnicas y aspectos menos elegisbíec,
•?OÍ.' ¿!. contrario,,: sz ííaís sólo de una solución eminentemente contingente y
tufai, subordinada a la consecución de. la supresión de la actual jurisdicción coníeüc

o, cuando menos, a la realización áa la reforma que con tanta urgencia
dn (55).
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